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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

CORRECCION de errores de la Resolución de 7
de julio de 2005, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sobre exámenes para la obtención
del Certificado de Cualificación Individual en Baja Ten-
sión y Entidades de Formación Autorizadas en Baja
Tensión (BOJA núm. 145, de 27.7.2005).

Detectado error material en la Resolución que se cita,
publicada en el BOJA núm. 145, de fecha 27.7.05, se modi-
fica la misma en los siguientes extremos:

En el artículo Primero, apartado a).

Donde dice:

«El primero teórico, de tipo test, constará de 50 preguntas
con tres contestaciones alternativas, de las que solamente una
será la correcta, de modo que cada respuesta incorrecta se
puntuará como la mitad de una respuesta correcta.»

Debe decir:

«El primero teórico, de tipo test, constará de 50 preguntas
con tres contestaciones alternativas, de las que solamente una
será correcta, de modo que cada respuesta incorrecta se pun-
tuará negativamente como la mitad de una respuesta correcta.»

Sevilla, 28 de julio de 2005

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errata a la Resolución de 26
de julio de 2005, de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se resuelve el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la pro-
vincia de Cádiz (BOJA núm. 157, de 12.8.2005).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 13, columna de la derecha en el pie de
recurso, donde dice:

«La presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede ser recurrida potestativamente en reposición
ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien puede inter-
ponerse contra ella, recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tuviese el demandante su
domicilio, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa».

Debe decir:

«Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero».

Sevilla, 17 de agosto de 2005

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de agosto de 2005, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala de Gestión Administrativa
de esta Universidad, mediante el sistema de promoción
interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
Administrativa de la Universidad de Almería convocadas por
Resolución de 31 de marzo de 2005, de esta Universidad
(«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 15 de abril),
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas
por el artículo 51 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre
(BOJA de 24 de diciembre de 2003), por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Gestión Administrativa de la Universidad de Almería a los
aspirantes que figuran en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.



BOJA núm. 163Página núm. 6 Sevilla, 22 de agosto 2005

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante
el Rector de la Universidad, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para
tomar posesión, deberán realizar la declaración a que se refiere
el primero de los preceptos citados, o la opción o solicitud
de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley
53/1984.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24.12.2001) y en el artículo 62 de los Estatutos de la
Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003). Contra
la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería
en el plazo de dos meses a partir de la publicación de esta
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14.7.1998), o potestativamente recurso de reposición ante
este órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de
la recepción de esta Resolución según establece el artícu-
lo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), en su nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14.1.1999).

Almería, 8 de agosto de 2005.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 29 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone la publi-
cación del Convenio para la encomienda de gestión
a la Agencia Andaluza de la Energía para actuaciones
de fomento energético de Andalucía.

Habiéndose suscrito con fecha 22 de julio de 2005, Con-
venio para la encomienda de gestión de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa a la Agencia Andaluza de la Energía,
para actuaciones de fomento energético en Andalucía, se esti-
ma conveniente proceder a su publicación, en aras de la mayor
transparencia de la actividad desarrollada por las Adminis-
traciones Públicas.

Para general conocimiento, en virtud de lo establecido
en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Hacer público el Convenio para la encomienda de gestión
a la Agencia Andaluza de la Energía para actuaciones de
fomento energético en Andalucía, que figura como Anexo a
esta Resolución.

Sevilla, 29 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

A N E X O

CONVENIO PARA LA ENCOMIENDA DE GESTION DE LA CON-
SEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA A LA AGEN-
CIA ANDALUZA DE LA ENERGIA PARA ACTUACIONES DE

FOMENTO ENERGETICO EN ANDALUCIA

En Sevilla, a 22 de julio de 2005.

De una parte, el Excmo. Sr. don Francisco Vallejo Serrano,
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa; y de otra, doña

Isabel de Haro Aramberri, Presidenta de la Agencia Andaluza
de la Energía, reconociéndose recíprocamente capacidad sufi-
ciente y poder bastante para este acto,

E X P O N E N

La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, de acuer-
do con el artículo 5 del Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, tiene asignada la competencia de concesión de
incentivos de actuaciones en materia energética de la Junta
de Andalucía.

La Agencia Andaluza de la Energía, se crea por la Ley
4/2003, de 23 de septiembre, como entidad de derecho públi-
co de las previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. Su objetivo es optimizar, en
términos económicos y ambientales, el abastecimiento ener-
gético de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y ostenta
entre sus funciones, las de gestionar las líneas de incentivos
que la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, com-
petente en materia de energía, le encomiende y la de conceder
incentivos con cargo a su presupuesto.

La gestión de una única Orden de incentivos, que incluya
y amplíe las actuaciones previstas en las 4 órdenes actual-
mente vigentes, permitirá unificar criterios y agilizar la tra-
mitación y pagos de los incentivos previstos.

Mediante Orden de 22 de junio de 2005, se delega en
la Agencia Andaluza de la Energía, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las competencias atri-
buidas a los diversos órganos de esta Consejería para dictar
resoluciones de concesión, modificación o cancelación de ayu-
das contempladas en las siguientes disposiciones:

a) Orden de 21 de enero de 2000, por la que se regula
la concesión de subvenciones para instalaciones de cogene-
ración y de distribución de energía eléctrica en el medio rural.

b) Orden de 22 de junio de 2001, por la que se regula
la concesión de subvenciones a las inversiones en mejora de



BOJA núm. 163Sevilla, 22 de agosto 2005 Página núm. 7

la eficiencia energética y aprovechamiento centralizado de
energías renovables, durante el período 2001-2006.

c) Orden de 24 de enero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras y se realiza la convocatoria para el
período 2003-2006, para el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, del régimen de ayudas del Programa Anda-
luz de Promoción de Instalaciones de Energías Renovables
(PROSOL).

d) Orden de 31 de julio de 2003, por la que se regula
la concesión de subvenciones para actuaciones en materia
energética a Entidades Locales, empresas públicas de ellas
dependientes, instituciones y entidades sin ánimo de lucro,
durante el período 2003-2006.

Igualmente se delegan en la Agencia Andaluza de la Ener-
gía, en virtud del mismo precepto legal citado, las compe-
tencias atribuidas a los diversos órganos de esta Consejería
para dictar resoluciones de concesión, modificación o can-
celación de ayudas que se deriven de las subvenciones que
tengan su origen en Acuerdos, Convenios o Resoluciones de
subvención excepcional suscritos por la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa o por las Consejerías antecesoras
de aquella en el ejercicio de las competencias en materia
energética.

Los órganos de la Agencia Andaluza de la Energía en
los que se delegan las competencias son:

a) El Director General para expedientes con ayudas por
importe de hasta 60.000 euros.

b) El Consejo Rector para ayudas por importe de más
de 60.000 euros.

Se exceptúan de lo establecido en la delegación de com-
petencias, los expedientes sin resolver y aquellos expedientes
con compromisos de gasto que se imputen o traspasen, res-
pectivamente, a los remanentes no comprometidos del Ser-
vicio 17, que sean tramitados por la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como los expedientes del Programa
Prosol cuya subvención no supere los 3.005,06 euros.

Se encomienda a la Agencia Andaluza de la Energía la
realización de las tareas de carácter material, técnico o de
servicios que sean necesarios para la gestión de los expedientes
de ayudas derivados de las Ordenes de ayudas citadas o bien
de los convenios o subvenciones excepcionales concedidas
por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Y en base a lo anteriormente expuesto,

A C U E R D A N

Primero. Que las actuaciones a realizar para el fomento
del ahorro y eficiencia energética, energías renovables y mejora
de la infraestructura energética, se lleven a cabo en el marco
de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 15 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, mediante la presente Enco-
mienda de Gestión que contempla las siguientes actuaciones
para las siguientes tipologías de expedientes administrativos
de incentivos en materia de energía:

a) Expedientes de incentivos con resolución de concesión.
b) Expedientes de incentivos que tengan iniciada su tra-

mitación y no dispongan de resolución de concesión.
c) Expedientes de incentivos que se soliciten a partir de

esta Encomienda de Gestión.

Segundo. Actuaciones que se encomiendan para la ges-
tión de expedientes de incentivos con resolución de concesión:

a) Verificación del cumplimento de los requisitos de pago
de los incentivos.

b) Pago de los incentivos.

c) Justificación ante la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa de los pagos realizados.

d) Realización de los trámites correspondientes a los expe-
dientes de reintegro.

e) Justificación de los pagos realizados como condición
previa a la emisión del documento contable J correspondiente.

f) Propuesta de resolución de modificación de los incen-
tivos concedidos.

g) Y cuantas otras actuaciones sean necesarias para la
tramitación de los expedientes.

Tercero. Actuaciones que se encomiendan para la gestión
de expedientes de incentivos que tengan iniciada su trami-
tación y no dispongan de resolución de concesión:

a) Tramitación, análisis y subsanación (en su caso) de
expedientes.

b) Propuesta a la Comisión de Valoración, en su caso.
c) Propuesta de resolución de concesión de incentivos.
d) Notificación de la resolución de concesión de incen-

tivos.
e) Verificación del cumplimento de los requisitos de pago

de los incentivos.
f) Pago de los incentivos.
g) Justificación ante la Consejería de Innovación, Ciencia

y Empresa de los pagos realizados.
h) Realización de los trámites correspondientes a los expe-

dientes de reintegro.
i) Justificación de los pagos realizados como condición

previa a la emisión del documento contable J correspondiente.
j) Propuesta de resolución de modificación de los incen-

tivos concedidos.
k) Y cuantas otras actuaciones sean necesarias para la

tramitación de los expedientes.

Cuarto. Actuaciones que se encomiendan para la gestión
de expedientes de incentivos que se soliciten a partir de esta
Encomienda de Gestión:

a) Admisión a trámite de las solicitudes.
b) Tramitación, análisis y subsanación (en su caso) de

expedientes.
c) Propuesta a la Comisión de Valoración, en su caso.
d) Propuesta de resolución de concesión de incentivos.
e) Notificación de la resolución de concesión de incentivos.
f) Verificación del cumplimento de los requisitos de pago

de los incentivos.
g) Pago de los incentivos.
h) Justificación ante la Consejería de Innovación, Ciencia

y Empresa de los pagos realizados.
i) Realización de los trámites correspondientes a los expe-

dientes de reintegro.
j) Justificación de los pagos realizados como condición

previa a la emisión del documento contable J correspondiente.
k) Propuesta de resolución de modificación de los incen-

tivos concedidos.
l) Y cuantas otras actuaciones sean necesarias para la

tramitación de los expedientes.

Quinto. Los expedientes objeto de esta Encomienda de
Gestión, podrán tener comprometidos gastos correspondientes
al ejercicio corriente o de anualidades futuras, hasta los límites
máximos establecidos en el Decreto 44/1993, de 20 de abril,
modificado por el Decreto 198/1997, de 29 de julio.

Sexto. Los expedientes correspondientes al Acuerdo
Segundo se relacionan individualmente en el Anexo I, agru-
padas por centros contables y aplicaciones presupuestarias
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y se corresponden con ayudas regladas o excepcionales rela-
cionadas en el Exponen de la presente Encomienda de Gestión.
Los expedientes relacionados en el Anexo I serán facilitados
por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a la Agencia
Andaluza de la Energía para continuar su tramitación.

Además, se adjunta la relación de expedientes con libra-
miento en firme de justificación diferida, que se encuentran
pendientes de justificar.

Séptimo. Los expedientes correspondientes al Acuerdo
Tercero serán facilitados por la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa a la Agencia Andaluza de la Energía para con-
tinuar su tramitación.

Octavo. Los expedientes correspondientes al Acuerdo
Cuarto, contemplan aquellas solicitudes que se acojan a las
Ordenes de ayudas vigentes, así como las nuevas subvenciones
excepcionales.

Corresponde a la Agencia Andaluza de la Energía la rea-
lización de la tramitación de subvenciones excepcionales.

Noveno. A los efectos del expreso cumplimiento de la
materialización de los incentivos recogidos en el Acuerdo Sexto,
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, realizará pagos
que tendrán el carácter de en firme con justificación diferida
a la Agencia Andaluza de la Energía de las cantidades que
se detallan por aplicaciones presupuestarias que se indican:

Décimo. A los efectos del expreso cumplimiento de la
materialización de los incentivos recogidos en los Acuerdos
Séptimo y Octavo, la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa realizará pagos que tendrán el carácter de en firme

con justificación diferida a la Agencia Andaluza de la Energía
de las cantidades que se detallan por aplicaciones presupues-
tarias que se indican:
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La Agencia Andaluza de la Energía remitirá mensualmente
a la Dirección General de Industria, Energía y Minas la relación
detallada de las resoluciones favorables notificadas a los inte-
resados, según modelo recogido en el Anexo II de esta Enco-
mienda de Gestión.

Decimoprimero. Los pagos a la Agencia Andaluza de la
Energía tendrán el carácter de en firme con justificación dife-
rida, se realizará una vez tenga eficacia esta Encomienda de
Gestión, en función del calendario de pagos que se autorice.

Las cantidades transferidas deberán depositarse en una
cuenta bancaria especial destinada exclusivamente a este fin,
sin que los fondos recibidos para su distribución entre los
beneficiarios, ni los intereses que en su caso produzcan, se
consideren integrados en el patrimonio de la Agencia Andaluza
de la Energía, debiendo reintegrarse a la Tesorería General
de la Junta de Andalucía las cantidades no justificadas, así
como los ingresos realizados por los beneficiarios en virtud
de las resoluciones de reintegro que se dicten.

El plazo máximo de justificación será el 31 de diciembre
de 2008.

Así mismo, la Agencia Andaluza de la Energía deberá
exportar los datos sobre los incentivos que se concedan a
la base de datos de subvenciones y ayudas públicas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Decimosegundo. La justificación de las cantidades trans-
feridas a la Agencia Andaluza de la Energía, se realizarán
mediante la presentación por la misma, ante la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, de la siguiente docu-
mentación:

- Certificado contable, en el que se haga constar los
siguientes datos: Núm. de expediente, CIF, identificación del
beneficiario, importe del incentivo pagado, fecha de concesión
y fecha de pago.

- Fotocopia de las resoluciones correspondientes a dichos
pagos.

- Certificado en el que se haga constar el cumplimiento
de los requisitos necesarios para el pago del incentivo, expli-
citando que de acuerdo con la normativa comunitaria, los gas-
tos subvencionados son gastos efectivamente pagados por el
beneficiario.

Con anterioridad al pago de los incentivos, la Agencia
Andaluza de la Energía comprobará que el beneficiario cumple
las condiciones impuestas en la resolución de concesión del
incentivo, las específicas de la orden reguladora del mismo,
las genéricas derivadas de la Ley General de la Hacienda Públi-
ca, Ley 3/2004, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, y del Decreto 254/2001, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y su Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y la normativa aplicable a Fondos
Europeos y la restante normativa que le sea de aplicación.

De acuerdo con el art. 104 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, será
necesario el Acuerdo del Consejo de Gobierno para autorizar
la concesión de subvenciones y ayudas cuando el gasto a
aprobar sea superior a 3.005.060,52 euros.

Decimotercero. Los gastos correspondientes a la ejecución
de la presente Encomienda de Gestión, serán por cuenta de
la Agencia Andaluza de la Energía.

Decimocuarto. Conforme a lo dispuesto en el apartado 3
del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el
presente acuerdo no implica la cesión de titularidad de com-
petencia alguna.

La custodia de la totalidad de los documentos relativos
a la tramitación de incentivos contemplados en esta Enco-
mienda de Gestión, corresponde a la Agencia Andaluza de
la Energía.

Decimoquinto. El incumplimiento por parte de la Agencia
Andaluza de la Energía de sus obligaciones para la correcta
tramitación de los incentivos, podrá dar lugar a la paralización
de los pagos, así como a la Resolución unilateral por parte
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la pre-
sente Encomienda de Gestión, con independencia de la posi-
bilidad de iniciar acciones legales para el reintegro de las can-
tidades indebidamente ingresadas por la Agencia Andaluza
de la Energía.

Decimosexto. Para el desarrollo de los establecido en la
presente Encomienda de Gestión, se crea una Comisión Mixta
de Seguimiento formada por dos representantes de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa y dos representantes
de la Agencia Andaluza de la Energía.

Decimoséptimo. El presente Convenio de Encomienda de
Gestión tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008,
en tanto en cuanto subsistan los incentivos en materia de
energía en territorio andaluz y su gestión y competencia sobre
los mismos esté delegada en la Agencia Andaluza de la Energía.
Se considerará prorrogado por períodos anuales si no media
denuncia expresa de alguna de las partes.

De conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de
las atribuciones de que son titulares los firmantes, suscriben
el presente Convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y
la fecha al inicio expresados, y acuerdan disponer la publi-
cación del Acuerdo de Encomienda de Gestión en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 4 del artículo 15 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Isabel de Haro Aramberri Francisco Vallejo Serrano
Presidenta de la Agencia Consejero de Innovación,
Andaluza de la Energía Ciencia y Empresa
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se crea el Registro Auxiliar de Documentos núm. 2
del Hospital Universitario de Valme del Servicio Andaluz
de Salud.

El art. 10 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
prevé que los órganos administrativos que dispongan de un
Registro General de Documentos podrán establecer los Regis-
tros Auxiliares necesarios para facilitar la presentación de escri-
tos y comunicaciones, así como para racionalizar los proce-
dimientos administrativos; debiendo comunicar todos los
asientos que efectúen al Registro General de Documentos del
cual dependan.

En dicho sentido, consta petición razonada de la Dirección
Gerencia del Hospital Universitario de Valme (Sevilla) del
Servicio Andaluz de Salud, justificando la necesidad de contar
con un Registro Auxiliar para una mejor gestión de los docu-
mentos tramitados en dicha unidad administrativa.

Por todo ello, la Secretaría General del Servicio Andaluz
de Salud propone la creación del Registro Auxiliar núm. 2
de Documentos del Hospital Universitario de Valme, sito en
la Ctra. Alcalá-Dos Hermanas km 6 (Sevilla), C.P. 41700;
siendo el horario de atención al público de 9,00 a 14,00 h
de lunes a viernes, en días laborables.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las com-
petencias atribuidas en el artículo 14 del Decreto 241/2004,
de 18 de mayo, de estructura orgánica básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación del Registro Auxiliar núm. 2
de Documentos del Hospital Universitario de Valme, sito en
la Ctra. Alcalá-Dos Hermanas km 6 (Sevilla), C.P. 41700;
siendo el horario de atención al público de 9,00 a 14,00 h
de lunes a viernes, en días laborables.

Segundo. La presente Resolución tendrá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 2 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.S.
(Resolución de 27.6.2005), El Director General de Asistencia
Sanitaria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 4 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de dele-
gación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Sierra de Cádiz, para la firma
de Convenios.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Sierra de Cádiz, de la provincia de Cádiz,
el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir Con-
venios de colaboración con los Excmos. Ayuntamientos de
Benaocaz, El Bosque y Grazalema, para la cesión gratuita
de bien inmueble y para su conservación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 4 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.S.
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-V.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de julio de 2005, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se establece la Nor-
mativa de Enseñanzas no Regladas de esta Univer-
sidad.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 34.3 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
las Universidades en uso de su autonomía pueden «establecer
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos y diplomas
propios, así como enseñanzas de formación a lo largo de toda
la vida. Estos diplomas y títulos carecen de los efectos que
las disposiciones legales otorguen a los títulos universitarios
que tengan carácter oficial».

El Consejo de Gobierno, en sesión extraordinaria de 27
de julio de 2005, acuerda aprobar la Normativa de Enseñanzas
no Regladas de la Universidad de Almería.

I. DE LA NATURALEZA Y AMBITO DE LOS ESTUDIOS DE
ENSEÑANZAS NO REGLADAS

Artículo 1. Naturaleza.
a) La Universidad de Almería, en uso de su autonomía,

podrá impartir enseñanzas conducentes a la obtención de
diplomas y títulos propios, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 28.3 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria; en los artículos 6 y siguientes del
Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre obtención,
expedición y homologación de títulos universitarios; y en el
artículo 17 del R.D. 778/1998, de 30 de abril, regulador
del Tercer Ciclo.

b) Estas enseñanzas podrán consistir en estudios de post-
grado y en otros cursos de actualización, formación perma-
nente o extensión cultural.

c) La superación de estos estudios dará derecho, en su
caso, a la obtención del correspondiente título, diploma o cer-
tificado otorgado por la Universidad de Almería.

Artículo 2. Denominación y efectos.
a) En todo caso estos títulos y diplomas propios carecerán

de los efectos académicos plenos y de la habilitación para
el ejercicio profesional que las disposiciones legales otorguen
a los títulos universitarios oficiales, que compete establecer
al Gobierno.

b) La denominación de estos títulos y diplomas propios
en ningún caso podrá ser coincidente con la de los homo-
logados estatalmente, ni inducir a confusión con los mismos,
ni incorporar los elementos identificativos a que se refiere el
apartado 3 del artículo 1 del Real Decreto 1496/87, de 6
de noviembre.

c) La implantación de estas enseñanzas responderá a
las necesidades científicas, profesionales, sociales, económi-
cas y culturales, sin pretender sustituir, en ningún caso, a
aquellas conducentes a la obtención de títulos homologados.

d) En concordancia con la diferencia de objetivos y de
definición académica entre doctorado y los estudios de post-
grado, la Universidad establecerá una distinción nítida entre
las enseñanzas de los programas de doctorado y las que corres-
ponden a títulos propios de forma que ambos ámbitos no
se confundan y atiendan a sus objetivos específicos.

e) Para la elaboración de los planes de Estudio se utilizará
el sistema de créditos, asumiendo la definición de crédito esta-
blecida en la legislación vigente.

II. DE LA ESTRUCTURA DE LOS ESTUDIOS Y LOS REQUI-
SITOS PARA LA ADMISION

Artículo 3. Enseñanzas y Títulos.
1. Condiciones comunes a todas las enseñanzas.
a) En ningún caso la simple asistencia podrá dar lugar

a la obtención de un título o diploma de los regulados en

esta normativa. Quedan excluidos de esta obligación aquellos
cursos o seminarios conducentes a un certificado de asistencia.

b) La propuesta de implantación deberá contemplar la
asistencia mínima requerida para la obtención de cualquier
título, diploma o certificado, y que en ningún caso será inferior
al 80%, sin perjuicio de lo que, excepcionalmente, pueda
disponerse para los estudios regulados en el apartado 2.a)
y 2.b) de este artículo.

c) Sólo se establece una convocatoria para superar los
créditos mínimos establecidos para cada título, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 15.

2. Las enseñanzas no regladas de la Universidad de Alme-
ría se podrán estructurar en ciclos e irán encaminadas a la
obtención de alguna de las titulaciones específicas siguientes:

a) Título Propio de la Universidad de Almería de Grado
Superior.

Son títulos propios que poseen la estructura, duración
y características propias de las enseñanzas oficiales homo-
logadas de grado superior, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 2 de esta Normativa. El respectivo plan de estudios
que se establezca determinará las características propias del
título.

Podrán acceder a estos estudios aquellos alumnos que,
ostenten la condición de acceso a una Licenciatura, Arqui-
tectura o Ingeniería, de conformidad con la legislación vigente.

b) Título propio de la Universidad de Almería de Grado
Medio.

Son títulos propios que poseen la estructura, duración
y características propias de las enseñanzas oficiales homo-
logadas de grado medio, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 2 de esta Normativa. El respectivo plan de estudios
que se establezca determinará las características propias del
título.

Podrán acceder a estos estudios aquellos alumnos que
ostenten la condición de acceso a una Diplomatura, Arqui-
tectura Técnica o Ingeniería Técnica, de conformidad con la
legislación vigente.

c) Título de Pregrado de la Universidad de Almería.
Son enseñanzas complementarias a la formación reglada

del alumno, y que podrán servir para ampliar la formación
académica del mismo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 16. Pueden acceder a estos estudios, aquellos alumnos
de la titulación o titulaciones regladas a las que se orienten
estas enseñanzas, de acuerdo con los mecanismos que se
determinen en la propuesta. Estas enseñanzas, se pueden
estructurar en tres tipos de títulos diferentes: De Grado 0,
para alumnos de primer curso (orientación, técnicas de estu-
dio, ...). Grado 1, para alumnos de primer ciclo, o Grado
2, para alumnos de segundo ciclo.

d) Título de Máster o Magíster por la Universidad de
Almería.

Son enseñanzas de especialización, correspondientes a
un ciclo universitario de formación de postgrado, reconociendo
un nivel cualitativo de formación posterior. Las enseñanzas
conducentes a tal título comprenderán un mínimo de 50 cré-
ditos, y su duración lectiva será de, al menos, un curso aca-
démico; sin perjuicio de dicho mínimo absoluto, se adoptará
como criterio de referencia para el diseño de dichas enseñanzas
la extensión de dos cursos académicos.

Podrán acceder a estos estudios aquellos alumnos que
ostenten la condición de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o
equivalente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Título de Experto por la Universidad de Almería.
Son enseñanzas de especialización que reconocen un

nivel cualitativo de formación posterior. Las enseñanzas con-
ducentes a tal título comprenderán un mínimo de 25 créditos,
y su duración lectiva será de un curso académico.

Podrán acceder a estos estudios aquellos alumnos que
ostenten la condición de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o equiva-
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lente, o aquellos estudiantes de una Licenciatura, Ingeniería
o Arquitectura que hayan superado un mínimo de 180 créditos,
entre los que deberán estar la totalidad de materias troncales,
obligatorias y optativas exigidas en el primer ciclo de la titu-
lación. En caso de alumnos procedentes de planes antiguos
podrán cursar estas enseñanzas habiendo superado, al menos,
las enseñanzas correspondientes al primer ciclo. Todo ello sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Diplomas y Certificados de Enseñanzas Propias: Cursos
de actualización y Reciclaje, Formación permanente, Forma-
ción complementaria...

Son cursos y seminarios abiertos de duración variable
y de contenido y finalidad claramente académica, que com-
prenderán un mínimo de 3 créditos. No podrá ser utilizado
en la denominación del curso el término «especialización»,
salvo en cursos de duración igual o superior a 10 créditos.

Se otorgará a los alumnos que cursen estas enseñanzas,
en función de la naturaleza, contenidos e intensidad del curso
o programa desarrollado, un certificado de asistencia, tras la
superación de los mínimos que se establezcan, o un diploma
de aptitud, tras la superación de las pruebas de evaluación
establecidas.

Cada actividad establecerá los criterios y orden de admi-
sión de sus alumnos.

g) Diplomas y Certificados de Extensión Universitaria.
Actividades de extensión universitaria de duración varia-

ble, encaminados exclusivamente a la difusión y divulgación
de los conocimientos, la ciencia, la cultura y el deporte en
amplias capas de la sociedad.

Son cursos y seminarios de corta duración no superior
a 5 créditos y que no exijan como requisito estar en posesión
de un título universitario ni ostentar las condiciones de acceso
a la Universidad. Por el contrario, no podrán ser considerados
cursos de Extensión Universitaria los estudios de postgrado
y del resto de estudios que, por su contenido académico, pue-
dan dar lugar a otros títulos propios de la Universidad de
Almería.

Se incluyen en este apartado los Cursos estacionales (p.e.
«cursos de verano») organizados por la Universidad. Su soli-
citud y aprobación podrá realizarse en conjunto o por cada
unidad lectiva.

h) Diplomas y Certificados de cursos del Centro de
Lenguas.

Actividades instrumentales o académicas orientadas al
aprendizaje y conocimiento de las lenguas modernas. Será
de aplicación, según proceda, lo dispuesto en los apartados
c), d), e), f) ó g) del presente artículo.

i) Diplomas y Certificados de cursos de otros Centros o
Institutos Universitarios.

Actividades instrumentales y académicas orientadas al
aprendizaje y conocimiento de diversas materias de carácter
científico y/o especializado, impartidas por cualquier Centro
o Instituto Universitario que pudiera crearse por la Universidad
de Almería.

j) Formación en modalidad no presencial.
Todos los estudios anteriores podrán organizarse a través

de la modalidad de enseñanza semipresencial o no presencial.
Dichos cursos se someterán a la presente Normativa en lo
que les sea de aplicación, debiendo ajustarse su régimen eco-
nómico-financiero a las características especiales de estas
enseñanzas.

k) Congresos, seminarios, jornadas y ciclos de con-
ferencias.

Estas actividades docentes, cuando no cobren precios al
alumno, no prevean reconocimiento de créditos, y el profe-
sorado de esta Universidad que participe en ellas lo haga a
título gratuito, son de libre organización y no sometidas a la
presente Normativa. En caso contrario, se someterán al pro-
cedimiento abreviado de aprobación a que se refiere el artículo
18.b).

l) Quedan asimismo excluidos de la presente Normativa
los cursos de formación y perfeccionamiento del personal de
esta Universidad, sin perjuicio de lo dispuesto a efectos de
coordinación en el artículo 15, así como los Cursos de Aptitud
Pedagógica que se regulan por sus disposiciones específicas.

Artículo 4. Condiciones Especiales de Acceso.
a) Extranjeros.
El acceso a los estudios relacionados en los apartados

3.2.d) y 3.2.e), por parte de quienes se hallen en posesión
de un título extranjero se realizará, de conformidad con el
artículo 16.1 del R.D. 86/1987, de 16 de enero, sin necesidad
de homologación de dicho título, bastando la autorización otor-
gada por el Rector de la Universidad de Almería, la cual se
expedirá previa comprobación de la correspondencia del título
extranjero presentado. Para el resto de cursos, a excepción
de los mencionados en el párrafo siguiente, la autorización
se presumirá siempre otorgada.

El acceso de estos alumnos a los estudios mencionados
en los apartados a) y b) del artículo 2, se regirá por la Normativa
General para títulos oficiales.

b) Profesionales.
Excepcionalmente, puede acordarse la admisión a los

estudios especificados en los apartados 3.2.d) y 3.2.e) de
la presente Normativa, y la emisión del correspondiente título,
a aquellos candidatos que no ostenten las condiciones esta-
blecidas en los mencionados apartados, siempre que en ellos
concurran circunstancias acreditadas de capacitación, expe-
riencia profesional, cualificación científica y, si así se estima
necesario, superen la prueba específica que se establezca.

Corresponde al Consejo de Gobierno la apreciación de
tal excepcionalidad, a propuesta del Vicerrectorado corres-
pondiente.

Corresponde a dicho Vicerrectorado la determinación, en
su caso, de la prueba específica que se establezca, de acuerdo
con el proyecto presentado por el Departamento, Centro o
Instituto Universitario responsable.

A los únicos efectos del ingreso en estos estudios, la prue-
ba a que se refiere el apartado anterior podrá tener la con-
sideración de «Acceso de Mayores de 25 años» para quienes
no cumplan los requisitos legales para cursar estudios en la
Universidad, de conformidad con lo establecido en el
artículo 7.1. del R.D. 1496/1987, de 6 de noviembre.

La autorización y en su caso, la celebración de la prueba
a que hace referencia este apartado, de los cursos regulados
en el apartado 3.2.f), será competencia del Vicerrectorado
correspondiente a propuesta del organizador.

c) Diplomados y Máster.
Excepcionalmente, atendiendo a la especificidad de las

enseñanzas correspondientes a un Magíster o Máster Univer-
sitario concreto, y a su conexión con la formación de postgrado
de titulados universitarios de grado medio, podrá acordarse
la admisión a los estudios especificados en el apartado 3.2.d),
de la presente Normativa, y la emisión del correspondiente
título a tales titulados universitarios de grado medio. La admi-
sión de estos alumnos estará condicionada, en cualquier caso
al informe favorable del Departamento, Centro o Instituto Uni-
versitario responsable y será aprobada por la Comisión de Orde-
nación Académica.

d) Alumnos titulados por un título propio.
Los alumnos que hubieran finalizado los estudios con-

ducentes a la obtención de un título propio de grado medio
o superior, tendrán la consideración de diplomados o licen-
ciados, respectivamente, a los efectos de acceso a las ense-
ñanzas establecidas en el artículo 3 de esta Normativa.

e) Alumnos de Enseñanza Reglada.
Excepcionalmente, cuando la Universidad, en atención

a lo dispuesto en el artículo 16, determine la posibilidad de
estudio conjunto y organizado de un Título Reglado y una
enseñanza propia de las reguladas en los artículos 3.2.c),
3.2.d) y 3.2.e), los alumnos del título reglado podrán acceder
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a la enseñanza no reglada, de acuerdo con los criterios que
se determinen en el Plan de Estudios Integrado. Dichos alum-
nos obtendrán el Título o Diploma no reglado una vez con-
cluidos y acreditados los estudios reglados. Si la enseñanza
no reglada finalizara antes de la obtención por parte del alumno
del título oficial, éste tendrá derecho a la obtención provisional
de una certificación de aprovechamiento de la enseñanza no
reglada, hasta que obtenga las condiciones requeridas para
la expedición del Título o Diploma definitivo.

III. DE LOS CERTIFICADOS Y TITULOS

Artículo 5. Expedición.
a) Al amparo de lo dispuesto en el artículo 3.2.i) de la

Ley Orgánica de Reforma Universitaria, el Rector, en nombre
de la Universidad de Almería, expedirá los títulos y diplomas
correspondientes a estas enseñanzas. Los Diplomas de las
enseñanzas reguladas en los artículos 3.2.g), 3.2.h) y 3.2.i)
serán expedidos por delegación del Rector e irán suscritas
por el Responsable del órgano correspondiente y, en su caso,
por el Director o coordinador responsable de la actividad.

b) La elaboración del texto y formato de los mismos se
realizará por el Rectorado de la Universidad, en orden a su
conveniente homogeneización, de manera que no induzcan
a confusión con los títulos universitarios oficiales homologados,
e incorporarán, en todo caso, la mención de que no tienen
el carácter oficial establecido en el artículo 28.1 de la Ley
Orgánica de Reforma Universitaria. Harán asimismo mención
a la denominación del curso o programa desarrollado y al
número de créditos u horas cursadas, figurando al dorso el
detalle de las materias cursadas, con identificación de los cré-
ditos u horas correspondientes a cada una de ellas, así como
al trabajo o proyecto fin de curso realizado, en su caso.

c) Se elaborará al término del curso o seminario un Acta
de calificación. Podrán utilizarse Asistencia/Apto/No Apto; o
en su caso las calificaciones de Suspenso/Aprobado/Nota-
ble/Sobresaliente.

d) Aquellos alumnos, cuya asistencia cumpla los mínimos
de aplicación, pero no superen las pruebas de evaluación y/o
el trabajo o proyecto establecido, tendrán derecho a la obten-
ción de un certificado de asistencia.

e) En ningún caso se podrán expedir títulos, diplomas
o certificados que utilicen el nombre de la Universidad de
Almería o el de cualquiera de sus órganos por la realización
de actividades no desarrolladas al amparo de la presente Nor-
mativa, a excepción de aquellas actividades expresamente
excluidas de su ámbito de aplicación por los artículos 3.2.k)
y 3.2.l), y aquellas otras que, previamente a su realización,
sean expresamente autorizadas por el Consejo de Gobierno.

Artículo 6. Registro.
La Universidad de Almería adoptará las medidas nece-

sarias para la debida constancia registral, en Registro uni-
versitario público diferenciado del previsto para los títulos ofi-
ciales, de los títulos y diplomas propios de acuerdo con el
procedimiento establecido.

IV. DE LA AUTORIZACION, ORGANIZACION Y CELEBRA-
CION DE LOS ESTUDIOS

Artículo 7. Solicitudes.
a) El establecimiento de las enseñanzas no regladas de

la Universidad de Almería será solicitado al Rectorado por
profesores o investigadores de la misma, con la autorización
del Departamento, Centro, Instituto Universitario o Grupo de
Investigación responsable, en los plazos que se establezcan.
Las Asociaciones de Estudiantes podrán promover la orga-
nización de actividades a través de los órganos anteriores.
Podrán participar en ellas organismos e instituciones externas
a la Universidad de Almería, en cuyo caso deberá ser suscrito
el oportuno convenio de colaboración, que deberá especificar

la participación académica y económica que correspondería
a cada una de las instituciones participantes.

Artículo 8. Características de la propuesta.
Las solicitudes de autorización de enseñanzas no regladas

de la Universidad de Almería se presentarán en el Rectorado
en la forma en que se establezca y serán acompañadas de
una memoria que incluirá:

a) Propuesta de implantación.
b) Proyecto docente.
c) Estudio Económico-financiero.

Artículo 9. Propuesta de implantación.
La propuesta de implantación contendrá, al menos, los

siguientes elementos:

a) Nombre o denominación del curso propuesto.
b) Justificación de la conveniencia de la implantación,

de acuerdo con el artículo 2.c) de esta Normativa.
c) Titulación o Diploma a que conducirán las enseñanzas

propuestas.

En los títulos regulados en los artículos 3.2.a) y 3.2.b)
la propuesta de implantación deberá ser aprobada previamente
a la presentación del proyecto docente. En tal caso, se seguirá
el procedimiento descrito en el artículo 12. Para el resto de
cursos, la propuesta de implantación podrá realizarse con-
juntamente con el proyecto docente y el estudio econó-
mico-financiero.

En el caso de reediciones de estudios ya autorizados,
no será necesario presentar la propuesta de implantación.

Artículo 10. Proyecto Docente.
Contendrá, al menos:

a) Nombre o denominación del curso propuesto.
b) Departamento o Centro Organizador y responsable del

desarrollo de las enseñanzas propuestas.
c) Propuesta de nombramiento de Director o Coordinador

responsable.
d) Duración del curso en créditos (u horas totales) y calen-

dario detallado de ejecución.
e) Programación docente con descripción, al menos de

los bloques temáticos, contenidos teóricos y prácticos funda-
mentales, horas y créditos asignados a cada uno de ellos,
Profesor o Profesores, y cuadro de incompatibilidades aca-
démicas si lo hubiere.

Los contenidos de los cursos a que se refieren los apar-
tados 3.2.c) a 3.2.k) habrán de diferenciarse sustancialmente
de los contenidos de asignaturas ofertadas pertenecientes a
planes de estudios de esta Universidad, excepto que tales cur-
sos vayan orientados y dirigidos a profesionales o titulados,
o a colectivos sin acceso a la Universidad.

f) Profesorado responsable de la docencia, con indicación
de su procedencia, categoría, dedicación, bloque temático y
número de horas que impartirá. Cuando se proponga docencia
a impartir por profesorado externo a la Universidad de Almería
se acompañará de un breve currículum de cada uno.

g) Condiciones de acceso de los alumnos, criterios de
selección, requisitos para la obtención del título y miembros,
en su caso, que compondrán la Comisión de Selección.

Dicha Comisión para los cursos regulados en los apartados
3.2.a) y 3.2.b) de la presente Normativa, será obligatoria y
estará presidida por el Vicerrector correspondiente, o persona
en quien delegue, actuando como Secretario un funcionario
con destino en la Unidad de Enseñanzas Propias. Los cursos
regulados en el apartado 3.2.g) y 3.2.k), salvo que se esta-
blezca lo contrario en el proyecto docente, adoptarán como
criterio general de admisión el orden de presentación de
solicitudes.
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h) Solicitud, en su caso, de autorización para el reco-
nocimiento de créditos de libre configuración, créditos de Pro-
gramas de Doctorado, o asignaturas de Titulaciones Propias
de la Universidad de Almería. A fin de evitar confusión en
los alumnos, los organizadores no podrán dar publicidad del
número de créditos solicitado hasta tanto éstos no hayan sido
autorizados por el Consejo de Gobierno, de acuerdo con el
procedimiento establecido (Resolución de Rectorado núm.
964/99, de 25 de junio).

i) Instituciones o Centros colaboradores que participan
en el programa propuesto. Para que los colaboradores puedan
tener mención en el título de «co-organizadores» deberá mediar
el oportuno convenio.

Artículo 11. Estudio económico-financiero.
Contendrá, al menos:

a) Presupuesto equilibrado y detallado de los ingresos
y gastos que se deriven de la puesta en práctica de las ense-
ñanzas, teniendo en cuenta que para su financiación se contará
con los ingresos que se originen a través de los precios de
matriculación y, en su caso, con la financiación recibida para
tal fin de Entidades y Organismos que patrocinen económi-
camente el Programa, que tras ser incorporados al Presupuesto
General de la Universidad, revertirán total o parcialmente a
aquel específico fin.

b) Importe de los precios públicos que se propongan.
Excepcionalmente, cuando los precios públicos sean ele-

vados, la propuesta podrá prever la exigencia de anticipo, en
el plazo de preinscripción, de parte de los precios públicos,
nunca superior al 10% del importe total.

c) En la partida de gastos se incluirá una cantidad, com-
pensación a la Universidad por los gastos generales y de amor-
tización, que salvo autorización expresa en contrario, no será
inferior al 10 % de los ingresos totales.

d) Asimismo, en la partida de gastos, se incluirá una
cantidad equivalente al 5% del presupuesto de ingresos, des-
tinado a la generación de una bolsa que financie becas propias,
cursos o proyectos que beneficien a la comunidad universitaria
en general.

En casos excepcionales, cuando se aprecie un especial
interés, el Consejo Social de la Universidad de Almería podrá
aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, consignaciones
extraordinarias de crédito.

e) Podrá preverse por el Vicerrectorado correspondiente
la incorporación en la partida de gastos, de una cantidad,
que consistiría en un porcentaje o tanto fijo, destinado a la
publicidad conjunta en prensa de todos los cursos y seminarios
que conformen la oferta de la Universidad.

f) Destino y ubicación de los bienes que se adquieran
específicamente para el curso o con los fondos que por él
se obtengan. El material inventariable que se adquiera para
cada curso se integrará en el patrimonio de la Universidad,
salvo lo que, excepcionalmente, pueda disponerse para casos
específicos en el respectivo convenio de colaboración.

g) Centro de Gastos que avala la actividad, haciéndose
responsable de los déficits o beneficios que pudieran generarse,
de conformidad con los criterios que sean fijados por el Consejo
Social.

Artículo 12. Procedimiento para el establecimiento de títu-
los propios de grado medio o superior.

a) El promotor de la implantación de un título propio de
grado medio o superior deberá presentar la propuesta de
implantación a que hace referencia el artículo 9 así como
de un Plan Estratégico de acuerdo con lo establecido en el
artículo 146 de los Estatutos de la Universidad de Almería,
y que contendrá:

1. Estudio sobre la viabilidad científica y técnica de la
titulación, así como la justificación socioeconómica de su
implantación.

2. Estudio económico-financiero del coste de implantación
y de los recursos para su financiación.

b) Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación de
la propuesta de implantación y el encargo, a propuesta del
Vicerrectorado correspondiente, de la elaboración de la pro-
puesta del Plan de Estudios a una Comisión de Especialistas
o a un Centro de esta Universidad.

El plan de estudios deberá ser elaborado en los mismos
modelos que los utilizados para los Planes de Estudio con-
ducentes a los títulos oficiales y siguiendo los mismos criterios
y directrices. No obstante, los contenidos del Plan no podrán
coincidir en más del 50% con los que comprenda un plan
homologado oficialmente para esta Universidad.

c) El plan de estudios una vez elaborado, será sometido
a la aprobación del Consejo de Gobierno.

d) Aprobada la propuesta de implantación y el Plan de
Estudios de la nueva titulación, el Consejo de Gobierno desig-
nará, a propuesta del Vicerrectorado correspondiente, una
Comisión Rectora de la Titulación, o encargará sus funciones
a un Centro de esta Universidad.

e) La Comisión Rectora o el Centro encargado de la orga-
nización de las Enseñanzas presentará el proyecto docente
y el estudio económico-financiero, con carácter anual, a que
hacen referencia los artículos 10 y 11, e incluirá en el proyecto
la propuesta de adscripción a áreas de conocimiento de las
diferentes asignaturas del Plan de Estudios.

f) Una vez aprobado el proyecto docente anual y la ads-
cripción de asignaturas por el Consejo de Gobierno, los Depar-
tamentos propondrán el profesorado encargado de la docencia.
La ordenación docente del profesorado se realizará siguiendo
los criterios generales que sean determinados para los títulos
reglados. Sólo podrán participar docentes ajenos a la Uni-
versidad, cuando ésta no tenga profesorado cualificado para
desarrollar las enseñanzas, debiendo procederse a su con-
tratación siguiendo los criterios generales que determine el
Vicerrectorado correspondiente.

Artículo 13. Promoción de nuevos estudios.
a) La Universidad, y en su nombre el Consejo de Gobierno

y el Consejo Social, podrá promover la implantación de los
estudios y enseñanzas que estime oportunos, de acuerdo con
las exigencias sociales, razones científicas y disponibilidades
financieras a que alude el artículo 146 de los Estatutos de
esta Universidad. En este caso, el Consejo de Gobierno deberá
designar un Departamento, Centro o Comisión que será encar-
gado de elaborar la correspondiente propuesta. Asimismo el
Secretariado de Enseñanzas Propias podrá proponer la rea-
lización de actividades encuadradas en el ámbito de esta
Normativa.

Dicha propuesta deberá especificar, en todo caso, las
necesidades de medios materiales y personales que deberán
ser cubiertas para la correcta realización de estas enseñanzas,
y cuyos gastos serán sufragados por el presupuesto de la
actividad.

b) La Universidad de Almería promoverá a través de los
medios que estime más convenientes, la participación de colec-
tivos o entidades del entorno económico, social y cultural como
promotores de propuestas de posibles actividades cuyo
desarrollo es de interés para tales colectivos.

Estudiada la viabilidad de tales propuestas, la Universidad
podrá proponer a un Departamento, Centro o Comisión la ela-
boración de la correspondiente propuesta.

Artículo 14. Líneas prioritarias plurianuales.
a) Al menos cada cuatro años, con posibilidad de revisión

cada dos años, el Consejo de Gobierno definirá unas líneas
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prioritarias de actuación, que delimitará las áreas en las que
se potenciará la organización de Enseñanzas no Regladas.

b) Las líneas prioritarias propuestas por el Consejo de
Gobierno serán elevadas, previo informe del Consejo Social
al Claustro Universitario para su aprobación, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 43.c) de los Estatutos.

c) Aquellas propuestas de actividades de duración superior
a 250 horas que no pertenezcan a una línea prioritaria de
actuación, requerirán para su aprobación un estudio detallado
sobre su demanda y/o su interés social, económico, cultural,
técnico o científico, para lo que se deberán adjuntar a la pro-
puesta de implantación cuantos informes se consideren
oportunos.

Artículo 15. Intermodularidad y organización conjunta.
Todos los cursos regulados en esta Normativa podrán estar

constituidos por diversas unidades o módulos que tengan enti-
dad propia y puedan ser ofertados separadamente y/o supe-
rados de acuerdo con una programación curricular.

Los diversos módulos, de duración significativa de cual-
quier enseñanza no reglada regulada por esta Normativa
podrán integrarse como parte de otros cursos, organizados
por las mismas o distintas unidades organizativas, debiendo
mediar en este último caso acuerdo de actuación conjunta.

Asimismo podrán ofertarse a colectivos distintos de los
originariamente determinados, a través de la presente Nor-
mativa los cursos de formación del personal que sean sus-
ceptibles de orientación a otros colectivos. En tales casos el
convenio o acuerdo de actuación conjunta determinará las
condiciones de afectación de ingresos y gastos que se generen.
Dichos acuerdos también podrían ser determinados en forma
recíproca (cursos originariamente destinados a otros colectivos
susceptibles de ser dirigidos al personal de la Universidad).
En tal caso, el Consejo de Gobierno podrá autorizar para dicha
actividad un cupo extra de plazas, por encima de las inicial-
mente fijadas y destinadas al personal de la Universidad, siem-
pre que, a juicio del organizador, ello no perjudique la calidad
de la docencia.

Artículo 16. Relación entre enseñanzas regladas y ense-
ñanzas no regladas.

a) La Universidad de Almería, a través del mecanismo
previsto en los artículos 13 y 14, podrá promover, de oficio
o a solicitud, la propuesta de un Título propio de los regulados
en los apartados 3.2.c), d) ó e) de esta Normativa a desarrollar
en conexión simultánea con un Plan de Estudios vigente de
Enseñanza Reglada. Los alumnos del Título Reglado que sean
admitidos a realizar el Título de Postgrado podrán acceder
a tales enseñanzas de acuerdo con lo previsto en el artículo
3.c) ó 4.e), pudiendo reconocer total o parcialmente, de acuer-
do con la propuesta no reglada, la Libre Configuración de
la Titulación Reglada.

b) Se podrán establecer mecanismos de pago aplazado.

Artículo 17. Presentación de solicitudes.
a) Todas las solicitudes para la implantación y desarrollo

de cualquiera de las actividades reguladas en la presente Nor-
mativa se presentarán, dirigidas al Vicerrectorado correspon-
diente, en la Unidad de Enseñanzas Propias, que extenderá
como recibo de las mismas copia sellada de la primera página
de la solicitud.

b) Las solicitudes para la implantación de las Enseñanzas
a que se refieren los apartados 3.2.c), 3.2.d) y 3.2.e) o aque-
llas otras de duración igual o superior a las 250 horas, se
presentarán en plazo único anual, en la fecha que determine
el Vicerrectorado correspondiente. En tales cursos, la adecua-
ción técnica de las solicitudes a la presente Normativa será
comprobada por la unidad de Enseñanzas Propias. Dicha revi-
sión será realizada y comunicada a los organizadores en el
plazo de 15 días.

c) Las solicitudes de implantación de las Enseñanzas a
que se refieren los apartados 3.2.a) y 3.2.b) de esta Normativa
serán tramitados por la unidad de Enseñanzas Propias direc-
tamente al Vicerrectorado correspondiente para su aprobación
por el Consejo de Gobierno. Las ulteriores revisiones técnicas
del plan de estudios y de la propuesta anual se deberá realizar
y notificar en el plazo de 15 días.

d) Las solicitudes de implantación de las enseñanzas no
mencionadas en los apartados b) y c) anteriores serán revisadas
y notificadas en el plazo de 2 días si su duración es inferior
a las 50 horas docentes o 7 días en el resto.

Artículo 18. Aprobación de la solicitud.
a) Compete al Consejo de Gobierno, previo informe de

la Comisión de Ordenación Académica y Profesorado, la auto-
rización de las enseñanzas con duración igual o superior a
250 horas, de acuerdo con la convocatoria única anual de
aprobación que se establezca. La resolución será aprobada
en el plazo máximo de 3 meses desde el cierre de la
convocatoria.

b) Compete a una Comisión, cuya composición y miem-
bros serán determinados por el Consejo de Gobierno, la vali-
dación de los cursos de duración inferior a 250 horas, así
como de los seminarios, jornadas, congresos y demás acti-
vidades docentes no regladas de corta duración que deban
someterse a esta normativa. La resolución se adoptará en el
plazo de 7 días desde la recepción de la solicitud definitiva,
una vez revisada y, en su caso subsanada.

c) En caso de que no se dicte resolución expresa en los
plazos mencionados anteriormente, la propuesta se entenderá
aprobada por silencio positivo.

Artículo 19. Autorización del reconocimiento de créditos
en reediciones de cursos.

a) En el caso de reediciones de los cursos ya celebrados
y con reconocimiento de créditos autorizado, que no varíen
sensiblemente su programación, la resolución para la auto-
rización de créditos de Libre Configuración se delega en los
mismos órganos que resolverán la propuesta de implantación.
En tales casos, la autorización de créditos y la aprobación
de la propuesta se realizarán de forma simultánea y en el
mismo acto.

Artículo 20. Aprobación de los precios públicos.
a) Compete al Consejo Social la aprobación de los precios

públicos y la fijación del régimen económico-administrativo
de todas estas Enseñanzas.

b) El Consejo Social procurará unos procedimientos abre-
viados y de resolución urgente, que en la medida de lo posible,
se adecuen a los plazos establecidos en el artículo 18.

Artículo 21. Mecanismos de promoción.
a) Anualmente, una vez aprobada la oferta en la con-

vocatoria única a que se refiere el artículo 18.a), se procederá
a la publicación conjunta de todas las actividades aprobadas
para el curso académico siguiente.

A fin de que la publicación sea lo más completa posible,
se recomienda a los organizadores de actividades de duración
inferior a 250 horas (y que deben aprobar sus propuestas
de acuerdo con el artículo 18.b) que traten de proponer sus
actividades para el curso siguiente antes de la fecha de cierre
de convocatoria a que hace referencia el apartado 18.a).

No obstante lo anterior, aquellos organizadores que tengan
prevista la actividad, pero no hayan ultimado los detalles de
la propuesta, podrán solicitar la inclusión en la publicación.
Para ello deberán remitir al Vicerrectorado correspondiente,
a través de la Unidad Administrativa de Enseñanzas Propias
«propuesta simplificada» de la actividad. La propuesta docente
sólo deberá especificar los módulos que componen la actividad.
La publicación no supone la aprobación de la actividad, por
ello, en la publicación se hará constar que dicha actividad
está pendiente de aprobación.
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Artículo 22. Gestión.
a) Los procesos de selección, admisión y expedición de

títulos y certificados y pago del profesorado propio de la Uni-
versidad de Almería, serán llevados a cabo por la unidad de
Enseñanzas Propias. Podrá encomendarse al Centro organi-
zador la gestión de las enseñanzas a que se refieren los apar-
tados 3.2.a) y 3.2.b) de la presente normativa.

b) La gestión del presupuesto de cada actividad se rea-
lizará directamente por el organizador, de acuerdo con los
procedimientos que establezca la Gerencia.

c) Asimismo, se ofertarán a través de Enseñanzas Propias
una serie de servicios complementarios y de recepción volun-
taria, de apoyo a la coordinación del curso, de acuerdo con
la carta de servicios que progresivamente se vaya implantando,
tales como la gestión económica a que hace referencia el apar-
tado b) anterior, reservas de alojamientos, viajes, edición,
maquetación y publicación, gestión de publicidad tradicional
y electrónica, etc.

La prestación de estos servicios estará sujeta a las tarifas
que reglamentariamente se establezcan con cargo al presu-
puesto de la actividad.

Artículo 23. Convenios de colaboración especiales.
a) Excepcionalmente, cuando el desarrollo de una línea

prioritaria de actuación, o de una actividad de especial interés
según el artículo 13.b), no pueda ser desarrollada con los
medios propios (salvo justificación en contra), se podrán adop-
tar las medidas de colaboración especial a que se refiere este
artículo.

b) Se podrá gestionar por otra entidad pública o privada,
actividades reguladas por esta Normativa, siempre y cuando
medie el oportuno convenio de colaboración especial y se res-
peten, al menos los siguientes extremos:

1. La selección y admisión de alumnos, la expedición
de títulos y el pago de retribuciones por la colaboración de
profesorado propio de la Universidad de Almería se realizará,
en todo caso, por la Universidad de Almería.

2. Se designará una comisión de vigilancia y control de
la Universidad de Almería.

3. No se ingresará el total del importe correspondiente
a la gestión hasta la finalización de la actividad, sin perjuicio
de que puedan acordarse entregas a cuenta.

4. El importe a percibir por la Universidad no será nunca
inferior al 15%.

5. Los organizadores podrán hacer uso, en igualdad de
condiciones, de los servicios complementarios a que hace refe-
rencia el artículo 22.c).

Artículo 24. Reedición de enseñanzas ya celebradas.
a) Para poder repetir cursos ya celebrados con anterio-

ridad, serán requisitos indispensables los siguientes:

- La presentación de la Memoria a que se refiere el artículo
34 de la presente Normativa.

- La evaluación a que hace referencia el Título VII ha
de haber obtenido una valoración favorable.

V. DEL PROFESORADO, EL DIRECTOR, LOS ALUMNOS Y
EL PAS

Artículo 25. Del profesorado.
a) El profesorado de la Universidad de Almería que inter-

venga en las enseñanzas propias de la misma lo hará dentro
de su régimen de dedicación, que no podrá ser alterado como
consecuencia de tal participación. La docencia impartida podrá
ser computada como carga docente del profesorado.

b) Al menos el 20% de las horas docentes deberán ser
impartidas por profesorado propio, salvo justificación en contra.

En los cursos dirigidos a la obtención de los títulos a
que se refiere el artículo 3.2.d), preferentemente, al menos
un tercio del profesorado que imparta las enseñanzas será
doctor, y el resto titulados de segundo ciclo, salvo un máximo
de un 10% que podrán ser titulados de sólo primer ciclo.
Excepcionalmente, hasta un 10% de la docencia podrá ser
impartida por especialistas no titulados de prestigio reconocido,
siempre que se acredite la justificación de la excepcionalidad.

c) Para evitar que la impartición de enseñanzas propias
redunde negativamente en la calidad de la docencia reglada
de primer, segundo y tercer ciclo, un profesor de esta Uni-
versidad podrá impartir como máximo 75 horas por curso aca-
démico en este tipo de enseñanzas. En este cómputo no se
tendrán en cuenta las horas asignadas en actividades de direc-
ción, coordinación, o tutorización de cursos en entornos
virtuales.

d) No podrán recaer sobre una misma persona la con-
dición de Profesor y Alumno del curso.

e) Para que el personal docente e investigador de la Uni-
versidad de Almería que realice actividades docentes no regla-
das pueda ser remunerado por éstas de acuerdo con lo que
establezca la propuesta del curso, deberá tener cubierta la
carga lectiva mínima que le corresponda en las titulaciones
oficiales. En caso contrario, por la parte correspondiente no
cubierta en docencia reglada, se aplicarán los criterios gene-
rales que se establezcan con carácter anual, en el Documento
de Programación de Ordenación Docente. El crédito inicial-
mente previsto en la propuesta y, en su caso, no consumido,
revertirá en el presupuesto de la Universidad. En cualquier
caso, se estará a los límites establecidos en el artículo 11
de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y la legislación,
normativa derivada de su desarrollo y normas de ejecución
del Presupuesto.

Artículo 26. Del Director del curso.
a) Para poder dirigir cualquiera de los cursos regulados

en los apartados 3.2.a), 3.2.b), 3.2.c), 3.2.d) ó 3.2.e) será
necesario ser profesor permanente, perteneciente a la plantilla
de la Universidad de Almería. Para poder dirigir los cursos
a que se refiere el apartado 3.2.d), será necesario, además,
estar en posesión del título de Doctor, a excepción de aquellos
cursos establecidos de acuerdo con el artículo 4.c) de la pre-
sente Normativa.

Cuando sea suscrito convenio de colaboración al amparo
del artículo 7 de la presente Normativa, se atenderá a lo dis-
puesto en el mismo.

b) Podrán existir, asimismo, coordinadores generales o
de área que asistirán al director en tareas o áreas específicas.

c) No podrán recaer sobre una misma persona la condición
de Director o Coordinador y Alumno del curso.

d) A los únicos efectos de lo dispuesto en el artículo 25.a),
25.c) y 25.e), serán contabilizadas como horas docentes la
parte que corresponda de acuerdo con los criterios generales
que figuren en el Documento Anual de Programación de Orde-
nación Docente.

Artículo 27. De los alumnos.
a) Los alumnos matriculados en los cursos conducentes

a la obtención de un título propio de grado medio o superior
de la Universidad de Almería serán considerados a todos los
efectos alumnos de la misma.

b) Los alumnos matriculados en el resto de los cursos
regulados en la presente Normativa, serán considerados, mien-
tras dure la actividad, alumnos de la Universidad de Almería,
a los únicos efectos del disfrute de los servicios de atención
al estudiante prestados por esta Universidad.

Artículo 28. Del Personal de Administración y Servicios.
a) Las tareas de índole administrativa de apoyo a la direc-

ción/coordinación podrán ser desempeñadas por personal de
la Universidad, o mediante contratación de personal ajeno
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a la Universidad, de acuerdo con la legislación vigente. Asi-
mismo, podrán ser realizadas directamente por la Sección de
Enseñanzas Propias, de acuerdo con la carta de Servicios a
que hace referencia el artículo 22.c).

Se podrá autorizar por el Consejo Social la percepción
de haberes por el concepto anterior, siempre que suponga
una dedicación extraordinaria y se desarrolle fuera de la jornada
laboral. A tales efectos, el Consejo Social determinará los cri-
terios generales que regularán estas retribuciones. En cualquier
caso, se estará a lo establecido en la Normativa Presupuestaria
de la Universidad de Almería.

b) En aquellos cursos organizados según el artículo 13
de esta Normativa, y cuya organización no recaiga sobre un
Departamento o Centro concreto, deberán prever la cobertura
de los medios humanos necesarios para la realización de las
funciones a que se refiere el apartado anterior, a través de
alguna de las dos situaciones previstas en el mismo.

VI. DE LA EVALUACION Y CONTROL DE LA CALIDAD DE
LAS ENSEÑANZAS

Artículo 29. De la Evaluación.
La Universidad de Almería, dado que corresponde a la

misma garantizar el nivel científico y docente de estas ense-
ñanzas, se compromete a evaluar la calidad de las mismas,
bien a través de la contratación de servicios con entidades
sin relación con la Universidad de Almería, bien a través de
los propios órganos y unidades de evaluación de la Universidad
de Almería, bien a través de Comisiones específicas o per-
manentes. A tales efectos:

a) El Rector podrá designar, para cada curso, una Comi-
sión Específica de Seguimiento que le remitirá un informe de
actuación.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
el Rector podrá determinar la creación de una Comisión Per-
manente de Evaluación de Enseñanzas Propias y Extensión
Universitaria.

Artículo 30. De los resultados.
Los resultados de la evaluación serán determinantes para

la aprobación de posteriores ediciones. El Consejo de Gobierno
y el Consejo Social podrán determinar la penalización por un
período máximo de tres años de los cursos donde participen
los mismos directores, profesores o unidades orgánicas orga-
nizadoras, a propuesta del Vicerrectorado correspondiente.

VII. DE LAS CONVALIDACIONES

Artículo 31. a) Los títulos propios de grado medio o supe-
rior se regirán, a efectos de convalidaciones, por la misma
normativa académica y económica que la relativa para ense-
ñanzas oficiales. Cuando la enseñanza no este adscrita a nin-
gún Centro, corresponderá al Vicerrectorado correspondiente,
previo informe del Departamento del que dependa el profe-
sorado, la resolución del Expediente de Convalidación.

b) Para el resto de títulos y diplomas se estará a lo dis-
puesto en los respectivos proyectos docentes que sean
aprobados.

VIII. DEL REGIMEN ECONOMICO

Artículo 32. Precios públicos.
a) Los precios públicos de estos estudios constituirán los

únicos pagos a efectuar por los alumnos a la Universidad
de Almería. En los precios públicos se incluirán todos los gastos
necesarios para el seguimiento de las enseñanzas y obtención
de los títulos o diplomas correspondientes.

b) El depósito previo del importe total o parcial de los
precios públicos se hará con anticipación al inicio del curso,
salvo casos justificados en contrario, y se abonará en efectivo

a través de la Caja de la Universidad de Almería o, en su
defecto, de la Entidad Bancaria que se designe, indicando
nombre y código de los servicios académicos. Cuando por
causas no imputables al obligado al pago del precio no se
realice la actividad o no se preste el servicio, procederá la
devolución del importe que corresponda.

c) No será reconocida ninguna exención, bonificación o
gratuidad en las enseñanzas reguladas por la presente Nor-
mativa, con excepción de lo dispuesto en el apartado siguiente
para los títulos de grado medio y superior.

d) En aquellos cursos regulados en los apartados 3.2.a)
y 3.2.b) de esta Normativa, podrán ser reconocidas exenciones
por Familia Numerosa. El coste de tales exenciones deberá
ser compensada en la forma en que sea determinada por la
propuesta, sin que en ningún caso, pueda repercutirse su coste
sobre el precio público a abonar por el resto de alumnos.

Artículo 33. Convenios de colaboración.
Cuando la organización se realice en colaboración con

Instituciones, Entidades u Organismos ajenos a la Universidad
de Almería se estará a lo acordado respecto a ingresos y gastos
y a lo establecido en la normativa vigente.

Artículo 34. Memoria.
a) En el plazo de tres meses desde la finalización del

curso o programa desarrollado, el responsable del mismo pre-
sentará en la Unidad correspondiente una Memoria, en la
que se reflejará el cumplimiento del presupuesto y del proyecto
docente y que contendrá necesariamente:

- Informe general sobre el curso o seminario.
- La liquidación definitiva del presupuesto.
- El inventario de los bienes generados.
- Informe detallado de la gestión de los recursos eco-

nómicos.

Transcurrido este período, si no ha sido presentada la
correspondiente Memoria y existe remanente, éste se destinará
para realizar becas, cursos o proyectos que beneficien a la
comunidad universitaria en general.

b) Por la unidad receptora se dará traslado de la misma
al Consejo Social y al Vicerrectorado correspondiente, adjun-
tando en su caso, los resultados de la evaluación practicada
de acuerdo con el artículo 29 de esta Normativa.

c) La programación de estas enseñanzas deberá reflejarse
en las memorias de los Departamentos, Centros o Institutos
Universitarios, en su caso, implicados en su realización.

Artículo 35. Actividades no reglamentadas.
En el caso de que se hayan realizado actividades, con

posterioridad a la entrada en vigor de la presente Normativa,
celebradas en nombre de esta Universidad o de cualquiera
de sus órganos, circunscritas a esta norma y que no hayan
sido autorizadas y desarrolladas al amparo de la misma, ni
autorizadas con carácter previo a su celebración de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 5.e), sin perjuicio de las pena-
lizaciones que pudieran señalarse a sus organizadores de
acuerdo con lo establecido en el artículo 30 y de las res-
ponsabilidades que se pudieran exigir, no serán autorizados
créditos de Libre Configuración, ni tendrán en esta Universidad
ningún efecto académico.

En el caso de que se conozca la existencia de tales acti-
vidades antes de su realización o conclusión, y sin perjuicio
de lo dispuesto en el párrafo anterior, se adoptarán, según
proceda, las siguientes medidas:

1. Se informará a los organizadores y al público en general,
por los medios que se estimen pertinentes, de las irregula-
ridades del curso, y de que no podrá expedirse ningún título,
diploma o certificado en nombre de la Universidad de Almería
o de ninguno de sus órganos.
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2. El Vicerrectorado correspondiente, de oficio podrá
además:

a) Acordar la no cesión de espacios de la Universidad
para la celebración de la actividad.

b) Acordar la paralización del Centro de gastos del órgano
responsable de la actividad.

De estas actuaciones se dará cuenta al Consejo de
Gobierno.

Disposición adicional. El procedimiento general de matrí-
cula en Enseñanzas Propias se incorpora como una instrucción
técnica de los procedimientos operativos del sistema de calidad
«Gestión Administrativa de Enseñanzas no Regladas».

Disposición transitoria. A la entrada en vigor de la presente
Normativa, aquellas enseñanzas que no hayan finalizado se
regirán por lo dispuesto en la anterior Normativa hasta su
conclusión. No obstante, podrá aplicarse la nueva reglamen-
tación en cuanto sea susceptible de producir efectos favorables
a los interesados.

Los cursos programados y no celebrados a la entrada
en vigor de la presente norma, y que no fueran organizados

de acuerdo con la Normativa anterior de enseñanzas no regla-
das, deberán informar de tal situación al Vicerrectorado corres-
pondiente en el plazo de 15 días desde la entrada en vigor
de la presente Normativa, quien, en virtud de los plazos pre-
vistos para su realización, podrá permitir, con carácter extraor-
dinario que puedan celebrarse sin adecuarse a la presente
norma.

Disposición derogatoria primera. Quedan derogadas las
Normativas de Enseñanzas no Regladas de la Universidad
de Almería aprobadas por Resolución de Junta de Gobierno
de 22 de marzo de 1999 y 11 de febrero de 2002.

Disposición derogatoria segunda. Como consecuencia de
la entrada en vigor del R.D. 56/2005, de 21 de enero, por
el que se regulan los estudios universitarios oficiales de post-
grado, quedan derogadas todas las referencias relativas a los
estudios de postgrado incluidas en la actual Normativa de
Enseñanzas no Regladas, quedando dichos estudios sujetos
a la Normativa, o acuerdos, que apruebe el Consejo de Gobier-
no al respecto.

Almería, 27 de julio de 2005.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 551/2001. (PD. 3205/2005).

NIG: 2906742C20010015121.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 551/2001. Negociado: MT.
Sobre: Acción Declarativa de Dominio y Acción de Rectificación
Registral, art. 40 L.H.
De: Don Eduardo Graciani D’Avellar y Pedro Graciani D’Avellar.
Procurador: Sr. Francisco José Martínez del Campo.
Letrado: Sr. Francisco José Ruiz Recio.
Contra: Intrabuilding GMBH, Repres. John Hodgson, Rafael
Linares Moya (fallecido) y Herederos de don Rafael Linares
Moya.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 551/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de
Málaga a instancia de Eduardo Graciani D’Avellar y Pedro
Graciani D’Avellar contra Intrabuilding GMBH, Repres. John
Hodgson, Rafael Linares Moya (fallecido) y Herederos de don
Rafael Linares Moya sobre Acción Declarativa de Dominio y
Acción de Rectificación Registral art. 40 L.H., se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

SENTENCIA 477/05

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

En la ciudad de Málaga, a tres de mayo de dos mil cinco.

Vistos por mí, doña Nuria Martínez Rodríguez, Magis-
trada-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia número
Diez de los de Málaga, los presentes autos de juicio ordinario

registrados con el número 551/01, seguidos a instancias de
don Pedro Graciani D’Avellar y don Eduardo Graciani D’Avellar,
representados por el Procurador don Francisco José Martínez
del Campo y asistidos inicialmente por la Letrada doña Silvia
Coll Carreño sustituida posteriormente por don Francisco José
Ruiz Recio, contra Intrabuilding Touristik Investitions Gesells-
chafmit Beschranktterhaftung (en adelante, Intrabuilding
GMBH) y herederos de don Rafael Linares Moya, ambos en
situación de rebeldía procesal, en ejercicio de acción decla-
rativa de dominio y de rectificación del Registro de la Propiedad.

F A L L O

Que estimando integramente la demanda formulada por
el Procurador Sr. Martínez del Campo en representación de
don Pedro Graciani D’Avellar y don Eduardo Graciani D’Avellar
contra Intrabuilding Touristik Investitions Gesellschaftmit
Beschranktterhaftung:

1. Debo declarar y declaro a don Pedro Graciani D’Avellar
y a don Eduardo Graciani D’Avellar legítimos propietarios, por
partes iguales, de la siguiente finca urbana:

Vivienda sita en el número 12, letra C-3, del edificio Gali-
ca, sito en la Urbanización «El candado», de Málaga, finca
núm. 19036, Folio 181, Tomo 705, Libro 325, del Registro
de la Propiedad número 2 de Málaga.

2. Debo condenar y condeno a los codemandados a estar
y pasar por la declaración anterior.

3. Líbrese mandamiento al Registro de la Propiedad orde-
nando la inscripción del dominio de la finca objeto de autos
a favor de los dos actores, con cancelación, en su caso, de
cuantas resulten contradictorias con aquélla.

4. Debo condenar y condeno a la parte demandada al
pago de las costas causadas en el presente procedimiento.
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Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme, pudiendo interponer
recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Málaga en el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente
al de su notificación.

Firme que sea la resolución, llévese el original al Libro
de las de su clase, quedándose testimonio de la misma en
los autos de su razón.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Intrabuilding GMBH, Repres. John Hodgson y
Herederos de don Rafael Linares Moya, que se encuentran
en situación de rebeldía procesal, extiendo y firmo la presente
en Málaga, a dieciocho de mayo de dos mil cinco.- El/La
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3208/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2004/2882.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mejora de intersección en la

A-376 P.K. 78+600 (Algodonales).
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Algodonales (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 24 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

98.060,86 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Mil novecientos sesenta y un euros con

veintidós céntimos (1.961,22 euros).
b) Definitiva: Tres mil novecientos veintidós euros con

cuarenta y tres céntimos (3.922,43 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de Asdrúbal, s/n.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11008.
d) Teléfono: 956 006 317.
e) Telefax: 956 006 378.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Títulos académicos del empresario y de los cua-
dros de la empresa.

Experiencia del empresario y de los cuadros de la empresa.
Títulos académicos y experiencia del o de los responsables

de las obras.
Relación de las obras ejecutadas de características y pre-

supuesto análogos a los que se licitan en el curso de los últimos
cinco años, indicando presupuesto de adjudicación, promotor
y fechas de iniciación y terminación de las obras. Asimismo
deberán acompañarse certificados de buena ejecución para
las más importantes, expedidos por la Administración o por
el promotor.

Declaración indicando los técnicos o las unidades téc-
nicas, estén o no integradas en la empresa, de los que ésta
disponga para la ejecución de las obras.

Justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 23 de septiembre de

2005, a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la oficina de Correos y
anunciar al órgano de contratación su remisión mediante télex,
telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de
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ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha
de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 956 006 378.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Cádiz, 5.ª planta.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n.
c) Localidad: Cádiz, 11008.
d) Fecha: 6 de octubre de 2005.
e) Hora: 9,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos de los Boletines

Oficiales y de la prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyo efecto se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Cádiz, 11 de agosto de 2005.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística, por la que se anuncia la licitación, mediante
tramitación urgente, por el procedimiento abierto y
mediante la forma de concurso, del contrato de con-
sultoría y asistencia que se indica. (PD. 3218/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección General de Calidad, Innovación

y Prospectiva Turística de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Calidad e Innovación.

c) Número de expediente: 2005/271126.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la ela-

boración del Plan de Calidad del Turismo en Andalucía
2005-2007.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Seis (6)

meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

114.000,00 E.
5. Garantía provisional: 2.280,00 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Secretaría General Técnica. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, Planta 1.ª, Calle Juan

Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Teléfono: 955 065 092.
e) Telefax: 955 065 167.
f) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la

finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Solvencia económica y financiera. Medios: decla-
ración relativa al importe neto de la cifra de negocios global
y de los trabajos realizados en el curso de los tres últimos
ejercicios. Criterios de selección: No se admitirán las propues-
tas de aquellos licitadores que no superen un importe neto
de la cifra de negocios de un millón de euros (1.000.000,00
de euros) en cada uno de los ejercicios. Solvencia técnica
o profesional. Medios: Relación de los principales servicios
o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya impor-
te, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.
Criterios de selección: La empresa deberá acreditar la con-
tratación con anterioridad de un mínimo de 15 trabajos o
proyectos de similar naturaleza, valorándose especialmente
la prestación de los mismos a cualquiera de las Administra-
ciones Públicas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo (8.º) día a
contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

b) Documentación a presentar: La relacionada en la cláu-
sula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación.
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo,

Comercio y Deporte.
2.º Domicilio: Edificio Torretriana, planta baja. Calle Juan

Antonio de Vizarrón, s/n.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres (3) meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de contratación en los Servicios Centrales

de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, planta baja. Calle Juan

Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las doce (12,00) horas del décimo

(10.º) día natural a contar desde la finalización del plazo de
presentación de ofertas, salvo si dicha fecha coincidiera en
sábado o festivo, en cuyo caso se trasladaría al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de
las ofertas, la Mesa de Contratación calificará la documentación
presentada y publicará en el tablón de anuncios de la Con-
sejería el resultado de la misma, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: No procede.

13. Portal informático o página web donde figuran las
informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: www.juntadeandalucia.es/turismocomer-
cioydeporte.

Sevilla, 28 de julio de 2005.- La Directora General, María
Francisca Montiel Torres.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+J6XAMN). (PD. 3217/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +J6XAMN.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción de

compra de equipamiento médico.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital Torrecárdenas.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

240.599,83 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226 - 3.ª planta, del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Hospital Torrecárdenas, a las 10,00 horas del
día que se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado
Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6YIM8U). (PD. 3216/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +6YIM8U.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mesa de anestesia

y monitorización para R.N.M.
b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 81.000 E.
5. Garantías. Provisional: 1.620 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad.
Información: Véase punto 1.b).
Documentación: Papelería del Hospital (Teléfono: 956

200 645).
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b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfonos: 956 002 961 y 956 002 367.
e) Telefax: 956 003 137.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 12,00 horas del siguiente
lunes hábil una vez transcurridos diez días naturales contados
desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la Papelería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+U4D2TU). (PD. 3215/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +U4D2TU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de un

sistema de simulación virtual de tratamientos de radioterapia.
b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

93.300 E.
5. Garantías. Provisional: 1.866 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad:

Información: Véase punto 1.b).
Documentación: Papelería del Hospital (Teléfono:

956 200 645).

b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfonos: 956 002 961 y 956 002 367.
e) Telefax: 956 003 137.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 12,00 horas del siguiente
lunes hábil una vez transcurridos diez días naturales contados
desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la papelería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+UYIP1A). (PD. 3214/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +UYIP1A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario de

habitaciones de pacientes.
b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Sesenta días.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 110.000

E.
5. Garantías. Provisional: 2.200 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ronda de Circunvalación, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz),

11407.
d) Teléfonos: 956 032 218-19.
e) Telefax: 956 032 084.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Centro, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Hospital con, al
menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+1346CN). (PD. 3213/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Económica.
c) Número de expediente: CCA. +1346CN.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad de los Centros dependientes del Distrito.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

331.825,92 E.
5. Garantías. Provisional: 6.636,52 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Dr. Azpitarte, 4, 5.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 027 739.
e) Telefax: 958 027 753.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

Grupo M, Subgrupo 2, Categoría B.
Grupo P, Subgrupo 6, Categoría B.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios del mencionado Centro, con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
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cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++WNBHA). (PD. 3212/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++WNBHA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

aparatos, equipos y sistemas de protección contra incendios.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

72.637,16 E
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, núm. 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 008 167-68-69 y 955 009 179.
e) Telefax: 955 008 390.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 954 385 751.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.a) y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente

a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en Dirección Eco-

nómico-Administrativa del citado Hospital, en la fecha y hora
que se publicarán en el tablón de anuncios del mencionado
Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+CHTB+U). (PD. 3211/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +CHTB+U.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción de

compra, instalación y mantenimiento de módulos base de
mobiliario de habitaciones de pacientes.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén general situado en el Hos-
pital del Tomillar.

e) Plazo de entrega: Cuarenta y ocho meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

171.144,78 E (más 300 en concepto de opción de compra).
5. Garantías. Provisional: 3.422,89 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfonos: 955 015 269-68.
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e) Telefax: 955 015 089 y 955 015 250.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: 1.ª Tecni-Argüelles. 2.ª Gráficas Bellavista.
b) Domicilio: 1.ª Avda. de Andalucía, 14. 2.ª Ctra. de

Cádiz, 115.
c) Localidad y Código Postal: 1.ª Sevilla, 41005. 2.ª Sevi-

lla, 41014.
d) Teléfono: 1.ª 954 583 115. 2.ª 954 691 249.
e) Telefax: 1.ª 954 583 115. 2.ª 954 691 249.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del citado Hospital con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en cualquiera de las dos copisterías o en la página web:
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de
proveedores, contratación pública, boletín digital de contra-
tación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.S.
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++6ED4W). (PD. 3209/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Sevilla Norte. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

del Distrito.
c) Número de expediente: CCA. ++6ED4W.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro para el arrendamien-

to de 43 módulos prefabricados y 31 equipos de climatización
para la ubicación provisional del Centro de Salud de Guillena,
dependiente del Distrito.

b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Centro de Salud de Guillena.
e) Plazo de entrega: Doce meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

127.528,13 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Edificio Bekinsas II, s/n. Bda. Villegas.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41008.
d) Teléfono: 955 016 729.
e) Telefax: 955 016 768.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.a) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso de suministros por procedimiento abierto
que se cita. (Expte. 1805/2005). (PD. 3219/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Salud, en Gra-

nada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Sección de Gestión Económica.
c) Número de expediente: 1805/2005.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de com-

ponentes para climatización en la planta semisótano de la
sede de la Delegación Provincial de Salud, sita en Avenida
del Sur, núm. 13, de Granada.

b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

42.000,00 E.
5. Garantías.
Provisional: 840,00 E.
Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud.
b) Domicilio: Avenida del Sur, núm. 13.
c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958 027 028.
e) Fax: 958 027 033.
7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Octavo día natural con-

tado a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el citado
día fuera sábado o festivo, la fecha límite de presentación
se prorrogará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Delegación Provincial de Salud.
2.º Avenida del Sur, núm. 13.
3.º Localidad y código postal: Granada, 18014.
8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud.
b) Domicilio: Avenida del Sur, núm. 13.
c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Fecha y hora: Se anunciarán en el tablón de anuncios

de la Delegación Provincial de Salud, con, al menos, 72 horas
de antelación.

9. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 16 de agosto de 2005.- La Delegada, P.S.
(art. 4.2.d, Decreto 241/04, de 18.5), El Secretario General,
Sebastián Fernández Amo.

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso de obras por procedimiento abierto que
se cita (Expte. 1804/2005). (PD. 3220/2005).

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Delegación Provincial de Salud, en Gra-

nada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Sección de Gestión Económica.
c) Número de expediente: 1804/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de remodelación planta

semisótano del edificio de la Delegación Provincial de Salud
de Granada, para ubicación en la misma de la unidad de
valoración médica de incapacidades.

b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

119.281,74 E

5. Garantías. Provisional: 2.385,63 E.
Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud.
b) Domicilio: Avenida del Sur, núm. 13.
c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958 027 028.
e) Fax: 958 027 033.
7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Décimotercero día natural

contado a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si
el citado día fuera sábado o festivo, la fecha límite de pre-
sentación se prorrogará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Delegación Provincial de Salud.
2.º Avenida del Sur, núm. 13.
3.º Localidad y código postal: Granada, 18014.
8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud.
b) Domicilio: Avenida del Sur, núm. 13.
c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Fecha y hora: Se anunciará en el tablón de anuncios

de la Delegación Provincial de Salud, con, al menos, 72 horas
de antelación.

9. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 16 de agosto de 2005.- La Delegada Provincial,
P.S. (Art. 4.2.d), Decreto 241/04, de 18.5), El Secretario
General, Sebastián Fernández Amo.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 10 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso público, mediante procedimiento abierto,
para la contratación del servicio de limpieza en varios
centros de enseñanza dependientes de esta Delegación
Provincial. (PD. 3206/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación de

Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Retribuciones.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en varios

centros de enseñanza dependientes de esta Delegación Pro-
vincial.

b) División por lotes y número: Son 28 lotes, los cuales
aparecen desglosados en el Anexo I del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: Jaén y provincia.
d) Plazo de ejecución: Septiembre de 2005 a julio de

2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Figura desglosado para

cada uno de los lotes en el Anexo I del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

5. Garantía provisional: 2% del precio de licitación, para
cada uno de los lotes, a que se concurran.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación Provincial. Nego-

ciado de Gestión Económica.
b) Domicilio: Martínez Montañés, 8.
c) Localidad: Jaén.
d) Teléfonos: 953 003 763 y 953 003 712.
e) Fax: 953 003 806.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del octavo día natural siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el BOJA; si el último día fuese sábado
o festivo, dicho plazo finalizará el siguiente hábil a la misma
hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláusula
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Delegación
Provincial de Educación, sita en la C/ Martínez Montañés, 8,
de Jaén, código postal 23008, sin perjuicio de lo dispuesto
en el art. 38.4 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial.
b) Domicilio: Martínez Montañés, 8.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquel en que se

termine el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho
día fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizará
el siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación hará
público en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial,
los defectos subsanables observados en la calificación previa,
concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles, para
que los licitadores los corrijan o subsanen, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 81 de R.D. 1098/2001, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta de las empre-
sas adjudicatarias.

Jaén, 10 de agosto de 2005.- La Delegada, Angustias
Rodríguez Ortega.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
de contrato de consultoría y asistencia (Expte. núm.
1062/2005/S/00) (PD. 3200/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50; C.P. 41013.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Relación de diversas actuaciones en las vías

pecuarias de la provincia de Cádiz».
b) Número de expediente: 1062/2005/S/00.
c) Lugar de ejecución: Cádiz.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

33.903,11 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 678,06 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Secretaría General Técnica, o

en la web de la Consejería de Medio Ambiente, www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería en la dirección

indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Mediante cer-

tificaciones mensuales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de agosto de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación de contrato de obra (Extpe.
594/05/M/00). (PD. 3204/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Proyecto de construcción de puntos de agua

en la provincia de Málaga.
b) Número de expediente: 594/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 7 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

76.599,24 euros (Inc. IVA).
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5. Garantías. Provisional: 1.531,98 euros .
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de C.O.R., o bien a

través de la página web: www.juntadeandalucia.es/medioam-
biente. Dentro de esta página consultar: Atención al ciudadano,
contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Claúsulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 18 de julio de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 28 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación de contrato de obra denominado Pro-
yecto de construcción de puntos de agua para heli-
cópteros y vehículos de extinción en la provincia de
Granada (Expte.: 686/05/M/00). (PD. 3207/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Proyecto de construcción de puntos de agua

para helicópteros y vehículos de extinción en la provincia de
Granada.

b) Número de expediente: 686/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 20 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
810.525,45 euros (inc. IVA).

5. Garantías.
Provisional: 16.210,51 euros.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, COR o bien accediendo a la

página web: www.juntadeandalucia.es/medioambiente. Den-
tro de esta página consultar: atención al ciudadano, contra-
tación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupos: E, A; Subgrupos: 7, 1; Categoría: D.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1 - Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de julio de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Red de Espacios Naturales Protegidos
y Servicios Ambientales, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de servicio. (PD. 3201/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de RENPA y Sv. Ambientales.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41071.
Tifno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Desarrollo y mantenimiento de la aplicación web

«Ventana del visitante».
b) Número de expediente: 815/2005/A/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
86.581,98 euros (inc. IVA).

5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Equipamiento y Uso

Público, y en la pág. web http://www.cma.juntadeandalucia.
es/medioambiente/concursos publicos/contratacion ind.html.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a).(Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- La Directora General (Orden
de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan López
Domech.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de la Red de Espacios Naturales Pro-
tegidos y Servicios Ambientales, por la que se anuncia
procedimiento abierto por concurso para la adjudica-
ción de contrato de consultoría y asistencia (Expte.
núm. 920/2005/A/00). (PD. 3199/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de la Red de Espacios Naturales Pro-

tegidos y Servicios Ambientales.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41071;
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción y ejecución del proyecto de dotación

interpretativa del Centro de Visitantes Las Amoladeras. P.N.
Cabo de Gata-Níjar, t.m. Almería.

b) Número de expediente: 920/2005/A/00.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 7 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 85.566,54 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Equipamiento y Uso

Público, y en la página web http://www.cma.junta-anda-
lucia.es/medioambiente/concursos publicos/contratacion-

ind.html.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas, Particulares y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- La Directora General (Or-
den de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan López
Domech.

RESOLUCION de 5 de julio, de la Dirección Gene-
ral de Participación e Información Ambiental, por la
que se anuncia concurso por procedimiento abierto
para la adjudicación de contrato de servicio. (PD.
3202/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Participación e Inf. Ambiental.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41013.
Tlfno.: 955 003 681. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Mejora y mantenimiento del subsistema de infor-

mación de climatología ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente.

b) Número de expediente: 777/2005/I/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

100.000,00 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: 2.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Página web de la Consejería: www.juntadean-

dalucia.es/medioambiente.
Consejería de Medio Ambiente. D.G. Participación e Infor-

mación Ambiental. Unidad de Gestión.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1 – Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la D.G. de Participación e

Información Ambiental (en caso de no coincidir con la dirección
indicada en el punto 1 de este anuncio, deberá indicarse ésta).

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de julio de 2005.- La Directora General, María
Cecilia Gañán de Molina.

RESOLUCION de 6 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Participación e Información Ambiental,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de suministro.
(PD. 3198/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Participación e Inf. Ambiental.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41013.
Tlfno.: 955 003 681. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adquisición de escáneres A3 de alta calidad

para la Consejería de Medio Ambiente.
b) Número de expediente: 578/2005/I/00.
c) Lugar de ejecución: Servicios Centrales de la Consejería

de Medio Ambiente.

d) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

66.000,00 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 1.320,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Página web de la Consejería: www.juntadean-

dalucia.es/medioambiente.
Consejería de Medio Ambiente D.G. Participación e Infor-

mación Ambiental. Unidad de Gestión.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la D.G. Participación e Infor-

mación Ambiental.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 6 de julio de 2005.- La Directora General, María
Cecilia Gañán de Molina.

RESOLUCION de 29 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Participación e Información Ambiental,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de servicio.
(PD. 3203/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Participación e Inf. Ambiental.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 681. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dirección técnica de proyectos, desarrollo de

aplicaciones en Java y apoyo al Centro de Atención de Usuarios
de la Consejería de Medio Ambiente.

b) Número de expediente: 684/2005/I/00.
c) Lugar de ejecución: Servicios Centrales de la Consejería

de Medio Ambiente.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
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a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

160.000,00 euros (inc. IVA). Desglosados en tres lotes. Lote
primero: 60.000,00 euros, lote segundo: 40.000,00 euros,
y lote tercero: 40.000,00 euros.

5. Garantías. Provisional. Importe total: 3.200,00 euros,
desglosados en tres lotes. Lote primero: 1.200,00 euros, lote
segundo: 800,00 euros, lote tercero: 1.200,00 euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Página web de la Consejería de Medio Ambiente:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: V, Subgrupo: 2, Categoría: B.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico:
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente. (En caso de no coincidir con la dirección indicada
en el punto 1 de este anuncio, deberá indicarse ésta).

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a).(Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 29 de julio de 2005.- La Directora General, (Orden
de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan López
Domech.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, por la
que se anuncia la contratación de suministros por el
procedimiento abierto mediante la forma de concurso
con variantes. Arrendamiento sin opción de compra
(renting) de vehículos. (PD. 3210/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa). C.P. 41011. Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.

b) Número de expediente: 2005/000078-GN0502.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Arrendamiento sin opción de compra (renting)

de vehículos.
b) Lugar de ejecución: Varios puertos.
c) Plazo de ejecución: 4 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso con variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos veintiséis

mil quinientos sesenta euros (226.560,00 euros).
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del trigésimo día (30) natural,

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en BOJA. Si éste día fuese sábado, domingo o festivo,
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto
a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

EMPRESA MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO
Y SANEAMIENTO DE AGUAS DE SEVILLA, S.A.

ANUNCIO de licitación para contratar los servicios
de explotación, mantenimiento y conservación de la
EDAR de Mairena y El Viso del Alcor. (PP. 3057/2005).

I. Entidad contratante.
I.1. Dirección de la entidad contratante: Empresa Muni-

cipal de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de Sevi-
lla, S.A. (Emasesa)/Consorcio de Aguas del Huesna/Aguas del
Huesna, S.L., a la atención de Emasesa. Unidad de Apoyo,
C/ Escuelas Pías, núm. 1, E-41003, Sevilla. Teléfono: +34
955 020 351; fax: +34 955 020 478. Correo electrónico:
info*emasesa.com. Dirección internet (URL): www.aguas-
desevilla.com.

I.2. Dirección para obtención de información adicional:
La indicada en el punto I.1.

I.3. Dirección para obtención de documentación: Copy-
sevilla, C/ Zaragoza, 14, E- 41001, Sevilla. Teléfono: +34
954 562 942.

I.4. Dirección donde remitir las ofertas: La indicada en
el punto I.1.

II. Objeto del contrato.
II.1. Tipo de contrato de servicios: Categoría de ser-

vicios 16.
II.2. Denominación del contrato: Concurso para contratar

los servicios de explotación, mantenimiento y conservación
de la EDAR de Mairena y El Viso del Alcor.
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II.3. Descripción/objeto del contrato: Explotación, man-
tenimiento y conservación de una estación depuradora de
aguas residuales.

II.4. Lugar de prestación del servicio: Provincia de Sevilla.
II.5. Clasificación CPV: 65120000-E130.
II.6. Cantidad o extensión global del contrato:

1.028.643,00 euros.
II.7. Duración del contrato: 3 años a partir de la adju-

dicación del contrato, prorrogables por otros tres.
III. Información de carácter jurídico, económico, financiero

y técnico.
III.1. Depósitos y garantías solicitados. Fianza provisional:

20.572,86 euros; fianza definitiva: 41.145,72 euros.
III.2. Condiciones de financiación y de pago, de parti-

cipación, capacidad económica, financiera y técnica: Según
Pliegos.

IV. Procedimientos.
IV.1. Tipo de procedimiento: Abierto.
IV.2. Criterios de adjudicación: Oferta económicamente

más ventajosa teniendo en cuenta los criterios indicados en
los Pliegos.

IV.3. Número de expediente: 229/2005.
IV.4. Obtención del Pliego de Condiciones: Puede obte-

nerse hasta el día 26.9.2005.
IV.5. Plazo de recepción de ofertas: Hasta las 14,00 h

del día 27.9.2005.
IV.6. Período mínimo durante el cual el licitador está obli-

gado a mantener la oferta: Seis meses a partir de la fecha
fijada para la recepción de ofertas.

IV.7. Personas autorizadas a estar presentes en la apertura
de ofertas: Es un acto público.

IV.8. Fecha, hora y lugar: El día 28.9.2005, a las 12,00
h, en el lugar indicado en el apartado I.1.

IV.9. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europea: 25.7.2005.

Sevilla, 29 de julio de 2005.- El Director Gerente,
Fernando Martínez Salcedo.

ANUNCIO de licitación para adquisición de con-
tadores del tipo mecánico y electrónico, elementos
accesorios para su instalación, telelectura, verificación,
así como su reparación o canje por nuevos en caso
de avería y/o renovación periódica. (PP. 3058/2005).

I. Entidad contratante.
I.1. Dirección de la entidad contratante: Empresa Muni-

cipal de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de Sevi-
lla, S.A. (Emasesa), a la atención de Emasesa. Unidad de

Apoyo, C/ Escuelas Pías, núm. 1, E-41003, Sevilla. Teléfono:
+34 955 020 351, fax: +34 955 020 478. Correo elec-
trónico:info*emasesa.com. Dirección internet (URL):
www.aguasdesevilla.com. I.2) Dirección para obtención de
información adicional: La indicada en el punto I.1). I.3) Direc-
ción para obtención de documentación: Copysevilla, C/ Zara-
goza, 14, E-41001, Sevilla. Teléfono: +34 954 562 942.
I.4) Dirección donde remitir las ofertas: La indicada en el
punto I.1).

II. Objeto del contrato.
II.1) Tipo de contrato de suministros: Compra o arren-

damiento financiero. II.2) Denominación del contrato: Sumi-
nistro de contadores del tipo mecánico y electrónico, elementos
accesorios para su instalación, telelectura, verificación, así
como su reparación o canje por nuevos en caso de avería
y/o renovación periódica. II.3) Descripción/objeto del contrato:
Suministro de contadores de agua, así como su reparación,
verificación y canje, suministro de cables de comunicación,
conectores, interfaces, equipos de lectura remota (RTM, GSM
y Radio) y elementos de lectura a distancia, piezas y elementos
necesarios para la correcta instalación de los contadores. II.4)
Lugar de prestación del servicio: Sevilla (capital y provincia).
II.5) Clasificación CPV: 33252110. II.6) Cantidad o extensión
global del contrato: 11.711.139,00 euros. II.7) Duración del
contrato: Un año prorrogable por dos períodos anuales más.

III. Información de carácter jurídico, económico, financiero
y técnico.

III.1) Depósitos y garantías solicitados. Fianza provisional:
31.849,36 euros; fianza definitiva: 4% del importe de adju-
dicación. III.2) Condiciones de financiación y de pago, de par-
ticipación, capacidad económica, financiera y técnica: Según
Pliegos.

IV. Procedimientos.
IV.1) Tipo de procedimiento: Abierto. IV.2) Criterios de

adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa teniendo
en cuenta los criterios indicados en los Pliegos. IV.3) Número
de expediente: 235/2005. IV.4) Obtención del Pliego de Con-
diciones: Puede obtenerse hasta el día 26.9.2005. IV.5) Plazo
de recepción de ofertas: Hasta las 14,00 h del día 27.9.2005.
IV.6) Período mínimo durante el cual el licitador está obligado
a mantener la oferta: Seis meses a partir de la fecha fijada
para la recepción de ofertas. IV.7) Personas autorizadas a estar
presentes en la apertura de ofertas: Es un acto público. IV.8)
Fecha, hora y lugar: El día 28.9.2005, a las 12,00 h, en
el lugar indicado en el apartado I.1). IV.9) Fecha de envío
del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea: 25.7.2005.

Sevilla, 29 de julio de 2005.- El Director Gerente,
Fernando Martínez Salcedo.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se dispone el cumplimiento de la notificación
de la Resolución dictada con fecha 27 de junio de
2005, en recurso de alzada interpuesto por don José
Uceda Ruiz, contra Resolución de 16 de julio de 2004,
dictada por la Delegación Provincial de Granada, recaí-
da en expte. núm. 8029/AT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y
en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por la presente se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, el acto administrativo que se cita,
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Ser-
vicio de Legislación y Recursos de esta Consejería, sita en
Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla.

Núm. Expte.: 134/05.

Interesado: Don José Uceda Ruiz.

Ultimo domicilio: Ctra. de Deifontes, paso a nivel s/n (junto
a subestación sevillana).

Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.

Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 31 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se dispone el cumplimiento de la notificación
de la Resolución dictada con fecha 30 de junio de
2005, en el recurso de alzada interpuesto por Rodalec,
S.L., contra Resolución de 25 de abril de 2005, dictada
por la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
sobre descuentos en la facturación a los consumidores,
por incumplimiento de calidad de servicio individual
en el año 2003 y criterios generales para la
desagregación de datos de las interrupciones a efectos
de descuentos.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y
en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente se notifica a la interesada que a con-
tinuación se relaciona, el acto administrativo que se cita, para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio
de Legislación y Recursos de esta Consejería, sita en Avda.
Hytasa, núm. 14, de Sevilla.

Núm. Expte.: 398/05.

Interesado: Rodalec, S.L.

Ultimo domicilio: C/ Plaza del Castillo, 3.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.

Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 31 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando resolución del recur-
so de reposición interpuesto por la entidad Sevilla Naval
Moyca, S.C.A., relativa al expediente SC.023.SE/98,
para su conocimiento y efectos oportunos.

Anuncio de 20 de julio de 2005, de la Dirección General
de Economía Social y Emprendedores, notificando resolución
del recurso de reposición interpuesto por la entidad relacio-
nada, contra la Resolución de reintegro de fecha 15 de marzo
de 2002, por la que se procedía a exigir el reintegro de la
cuantía de 164.671,31 E, conforme a lo dispuesto en el
art. 59.4 de la LRJAP.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar la segunda noti-
ficación, en el último domicilio conocido, de la resolución del
recurso de reposición interpuesto por la entidad que a con-
tinuación se relaciona, se le notifica, por medio de este
anuncio.

Entidad: Sevilla Naval Moyca, S.C.A.
Dirección: Avda. San Francisco Javier, núm. 22, planta 2.ª,
Módulo 222.
Expediente: SC.023.SE/98.
Asunto: Notificación de la resolución del recurso de reposición.

Notifíquese este requerimiento a los interesados en la for-
ma prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de julio de 2005.- La Directora General, Ana
María Barbeito Carrasco.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación en Expediente de Expropiación Forzosa. Obra
clave: 2-CO-525-0.0-0.0-ON «Variante de Pozoblanco
en la A-420».

Con fecha 27.7.2005, la Dirección General de Carreteras
ha resuelto la iniciación del Expediente de Expropiación For-
zosa para la ejecución de la obra: 2-CO-525-0.0-0.0-ON «Va-
riante de Pozoblanco en la A-420».

A tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, la Declaración
sobre la necesidad de ocupación así como la de Urgente Ocu-
pación están implícitas en la Aprobación del Proyecto de fecha
25 de julio de 2005.
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En consecuencia, conforme a lo establecido en el art. 52.2
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación ha resuelto
convocar a los titulares de derechos que figuran en la relación
que se une como Anexo a esta Resolución, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora que
se indica, al objeto de proceder al levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente
o a través de su representante legal y aportando las escrituras
de Propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo

hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de
su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de
1957, los interesados así como las personas que con derechos
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular
por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para
el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos
sólo de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo exa-
minar el plano parcelario y demás documentación en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.



BOJA núm. 163Sevilla, 22 de agosto 2005 Página núm. 53



BOJA núm. 163Página núm. 54 Sevilla, 22 de agosto 2005



BOJA núm. 163Sevilla, 22 de agosto 2005 Página núm. 55



BOJA núm. 163Página núm. 56 Sevilla, 22 de agosto 2005



BOJA núm. 163Sevilla, 22 de agosto 2005 Página núm. 57

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la resolución recaída en el expediente sancionador
núm. 22/05.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
22/05, incoado a don Ricardo Rando Reyes, con domicilio
últimamente conocido en C/ Antonio Gaudí, núm. 70, de Los
Palacios, significándole que contra esta Resolución, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada ante la Dirección General de Aseguramiento, Finan-
ciación y Planificación de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999)
en relación con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 del
citado texto legal en la redacción dada por la Ley 4/1999.

Sevilla, 5 de agosto de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Resolución de 3 de agosto de 2005, dictada
en el expediente 352/1991/41/0062, sobre protección
de menores, por la que se inicia procedimiento de
desamparo del menor que se relaciona.

Expte. 352/1991/41/0062.
Nombre: Dolores Buzón González.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
intentada la notificación, de este acto a la posible interesada,
ésta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero,
se publica extracto del mismo, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos
inherentes al menor afectado. Para conocimiento del contenido
íntegro del acuerdo dictado podrá, la interesada, comparecer
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del
procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 352/1991/41/0062, con respecto al menor
M.B.G, nombrando instructor del procedimiento a la Jefa del
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación, lo que
se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber
que de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acuerdo, para aportar cuantas alegaciones y docu-
mentos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas
concretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- El Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-448/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de mayo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-812/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-923/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art.
71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1011/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art.
71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1130/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
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ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1349/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 5.a) del
art. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1408/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art.
71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1471/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art.
71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1603/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1827/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e

Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2846/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de agosto de 2005.- La Delegada (Decre-
to 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3647/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3679/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3773/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
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les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3826/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3852/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3905/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de mayo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 5.a)
del art. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3986/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de mayo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3987/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-

les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4022/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4221/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 3 de junio
de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por aplicación
de lo dispuesto en el apartado 5.a) del art. 42 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de
enero, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-179/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 10 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-247/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de mayo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-263/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de mayo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-393/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 10 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de agosto de 2005.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1228/2003.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2610/2003.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4101/2003.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-508/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de mayo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1422/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 5.a)
del art. 42 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1591/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 10 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1852/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2377/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 10 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-2472/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 10 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2770/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de diciembre de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3251/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 5.a) del art.
42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3353/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3366/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3402/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de agosto de 2005.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-676/2005.
Nombre y apellidos: Doña Teresa Giles Flores.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de julio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1212/2005.
Nombre y apellidos: Doña Araceli Maya Amador.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de julio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1501/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Josefa Crespo Martín.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de julio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1957/2005.
Nombre y apellidos: Doña Ana M.ª Cala Orejuela.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de julio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1996/2005.
Nombre y apellidos: Doña María del Mar Marín Domín-

guez.
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Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 8 de junio
de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2066/2005.
Nombre y apellidos: Don Carlos Hipólito Díaz Marugan.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 10 de junio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2268/2005.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Lozano Campos.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de julio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2335/2005.
Nombre y apellidos: Don Giancarlo Cordero Ulloa.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de julio

de 2005, para que en el plazo de dos meses subsane los
defectos requeridos; con advertencia de que el plazo máximo
para dictar y notificar la resolución del procedimiento queda
suspendido hasta el efectivo cumplimiento del presente reque-
rimiento o, en su defecto, el vencimiento del plazo anterior-
mente concedido, conforme a lo dispuesto en el art. 42.5.a)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2403/2005.
Nombre y apellidos: Doña Miriam Khadraoui Elabsi.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 8 de julio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de agosto de 2005.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2005/322/VIG.COS/COS.

Núm. Expte.: AL/2005/322/VIG.COS/COS.
Interesada: Doña Encarnación Escudero López.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2005/322/VIG.COS/COS por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/322/VIG.COS/COS.
Interesada: Doña Encarnación Escudero López.
DNI: 27496020A.
Infracción: Grave, según art. 90.1.C) de la Ley 22/1988, de
28 de julio, de Costas.
Sanción: Multa de hasta 300.506,05 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles desde el día de su
publicación.

Almería, 29 de julio de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2005/256/G.C/RSU.

Núm. Expte.: AL/2005/256/G.C/RSU.
Interesado: Don Jonhata Sánchez Rosendo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2005/256/G.C/RSU, por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/256/G.C/RSU.
Interesado: Don Jonhatan Sánchez Rosendo.
DNI: 53712778G.
Infracción: Grave según art. 34.3.a) de la Ley 10/1998,

de 21 de abril, de Residuos.
Sanción: Multa de 6.010,13 euros hasta 300.506,05

euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles desde el día de

su publicación.

Almería, 29 de julio de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2005/217/VIG.COS/COS.

Núm. Expte.: AL/2005/217/VIG.COS/COS.
Interesado: Don Francisco Sánchez Rivas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2005/217/VIG.COS/COS, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/217/VIG.COS/COS.
Interesado: Don Francisco Sánchez Rivas.
DNI:
Infracción: Grave, según art. 90.1.C) de la Ley 22/1988, de
28 de julio, de Costas.
Sanción: Multa equivalente al 25% valor de las obras e
instalaciones.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles desde el día de su
publicación.

Almería, 29 de julio de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA

RESOLUCION de 4 de julio de 2005, sobre expro-
piación forzosa con motivo de la ejecución del proyecto
de obra denominado 91-POL/04 «1.ª fase ctra. Pinos
Puente-Olivares (p.k. 4+730 a p.k. 7+830)». (PP.
2869/2005).

Por la presente y en relación con la ocupación de terrenos
necesarios para la ejecución del proyecto de obra denominado
91-POL/04. «1.ª Fase ctra. Pinos Puente-Olivares (p.k.
4+730 a p.k. 7+830)», aprobado por Resolución de la Pre-
sidencia el día 10 de noviembre de 2000 y publicado en
el BOP núm. 249, de fecha 28 de octubre de 2000, y en
aplicación del artículo 38.3 de la vigente Ley 8/2001, de
12 de julio, de Carreteras de Andalucía, por la que se declara
la urgente ocupación a los efectos de expropiación forzosa
de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las
obras, siendo, por tanto, de aplicación el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954
y el Reglamento para su desarrollo, de fecha 26 de abril de
1957.

Vengo en resolver:

Primero. Iniciar el expediente de expropiación forzosa en
los términos y a los efectos previstos en los artículos 21.1
y 36.2 de la Ley de Expropiación Forzosa respecto a los bienes
y derechos afectados por el proyecto de obra arriba refe-
renciado.

Segundo. Publicar la valoración de interesados, bienes
y derechos afectados por la expropiación en el tablón de anun-

cios de esta Diputación Provincial, tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Moclín, Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario Ideal de Granada,
valiendo como edictos en general respecto a posibles inte-
resados no identificados y en especial por lo que hace refe-
rencia a titulares desconocidos o de paradero desconocido,
según lo previsto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico del
Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Señalar el día 19 de septiembre del año en curso
a las 10,00 horas, en los locales del Ayuntamiento de Moclín,
sin perjuicio de trasladarse a las fincas afectadas, si se estima
necesario, para el levantamiento de las Actas Previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados. A dicho acto
deberán asistir los titulares de los bienes y derechos que se
expropian, personalmente o legalmente representados por per-
sona para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo de Impuesto sobre Bienes
Inmuebles y DNI, pudiendo hacerse acompañar, con gastos
a su expensas, de peritos y notario, si lo estima conveniente.

Publicada la presente Resolución y hasta el levantamiento,
de las Actas Previas a la Ocupación, los interesados podrán
formular por escrito ante esta Diputación Provincial (Area de
Obras y Servicios-Sección Administrativa), en Avenida del Sur,
3. 18071, Granada, las oportunas alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores materiales o formales que
se hayan podido producir al relacionar los bienes y derechos
afectados por la urgente ocupación.

OBRA: 91-POL/04. «1.ª FASE CTRA. PINOS PUENTE-
OLIVARES (P.K. 4+730 A P.K. 7+830)»

Núm. Parcelario 8: Propietario IARA. Gran Vía de Colón, 48.
18071, Granada. Clase de Bien: Subparcelas: a) Labor secano;
b) Arbol ribera río. Superficie m2: 646,66.

Núm. Parcelario 9: Propietario IARA. Gran Vía de Cólon, 48.
18071, Granada. Clase de Bien: Subparcelas: a) Labor secano;
b) Labor secano; c) Labor regadío. Superficie m2: 1.127,55.

Núm. Parcelario 10: Propietario IARA. Gran Vía de Cólon,
48. 18071, Granada. Clase de Bien: Subparcelas: a) Labor
secano; b) Pastos; c) Labor regadío. Superficie m2: 1.131,83.

Núm. Parcelario 12: Propietario Antonio Milena León. Embu-
tidos Milena. Ctra. Córdoba, km 431. 18320, Atarfe, Granada.
Clase de Bien: Subparcelas: Olivar riego goteo. Superficie m2:
5.158,11.

Núm. Parcelario 13: Propietario Margarita de la Heras Roldán.
C/ La Paz, 12. 18002, Granada. Clase de Bien: Subparcelas:
Olivar secano. Superficie m2: 855,50.

Núm. Parcelario 14: Propietario Margarita de las Heras Roldán.
C/ La Paz, 12. 18002, Granada. Clase de Bien: Subparcelas:
Olivar secano. Superficie m2: 611,68.

Lo mandó y firma el Sr. Presidente de lo que yo, el Secre-
tario General, certifico.

Granada, 4 de julio de 2005.- El Presidente, El Secretario
General.



BOJA núm. 163Página núm. 64 Sevilla, 22 de agosto 2005

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

Por Resolución Presidencial núm. 799 de fecha 9 de
mayo de 2005 se han aprobado las siguientes bases para
la provisión de veinticuatro plazas de funcionarios/as de carre-
ra, pertenecientes al Grupo D, Escala Administración General,
Subescala Auxiliar, mediante concurso-oposición.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición de veinticuatro plazas de funcionarios/as de
carrera, pertenecientes al Grupo D, Escala de Administración
General, Subescala Auxiliar, vacantes en la Plantilla de Per-
sonal Funcionario de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos, correspondientes a las Ofertas de
Empleo Público de los años 2002, 2003 y 2004, de las cuales
una se reserva a Promoción Interna y una a aspirantes con
discapacidad.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/las aspirantes.
a) Ser español/la o nacional de los demás Estados miem-

bros de la Unión Europea.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente o en con-
diciones de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) Los aspirantes a promoción interna deberán ser fun-
cionarios de carrera de la Diputación Provincial de Jaén o
sus Organismos Autónomos con una antigüedad de al menos
dos años como funcionario de carrera en esta Corporación
en el Grupo E.

g) Los aspirantes con discapacidad igual o superior al
33% habrán de formular la opción a este turno, con declaración
expresa de que reúnen el grado de discapacidad requerido,
acreditado conforme lo dispuesto en la base tercera.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente, debiendo manifestar que cum-
plen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base
segunda de la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas y debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente donde exprese que la misma no le inca-
pacita para el desempeño del puesto de trabajo de Auxiliar
de Administración General (artículo 19 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso de personal al servicio de la Administración
General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e), que deberán acreditarse posteriormente.

Los funcionarios de la Corporación que opten a la plaza
de promoción interna deberán presentar certificación en la
que conste que se cumple con lo exigido en el apartado f)
de la base segunda.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b), c) y g) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.
3. Certificación en la que conste el grado de discapacidad,

expedida por la Administración competente.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén, o en cualquiera
de los Registros de sus Organismos Autónomos o por los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días
naturales, a contar desde el siguiente en que aparezca el extrac-
to del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si
el plazo terminase en un día inhábil.

En el supuesto de presentación de instancias en Admi-
nistración distinta, deberá comunicarse por telegrama al Area
de Organización y Recursos Humanos de la Diputación Pro-
vincial de Jaén, en el plazo de 10 días naturales desde que
terminó, el plazo de presentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 9,02 E

en la cuenta número 20920010191100000013, abierta a
nombre de la Diputación Provincial de Jaén en la Caja Provincial
de Ahorros de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos pre-
vistos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Quedan exentas de pago de la Tasa por Derechos de
examen las personas con discapacidad igual o superior al trein-
ta y tres por ciento.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha Reso-
lución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación de los defectos de los
requisitos de la convocatoria, que por su naturaleza sean sub-
sanables, de los aspirantes excluidos de conformidad con lo
previsto en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992,

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombra-
miento del Tribunal que se hará público junto con la referida
lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
abstención y recusación previstos en el artículo 28 y 29 de
la Ley 30/1992.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases. Una de Concurso

y otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer los aspirantes seleccionados. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.
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1. Fase de concurso.
A) Méritos profesionales:
Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta, 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta, 0,025 puntos.

Puntuación total por este apartado 10 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

B) Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con las funciones

a desarrollar y hayan sido organizados bien por una Admi-
nistración Pública o Universidad, bien por una Institución
Pública o Privada en colaboración con la Administración Públi-
ca y Organizaciones Sindicales con representación en la Cor-
poración Provincial.

Por la participación como asistente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,30 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,40

puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,60

puntos.
De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,80 puntos.
De 101 a 200 horas o de duración de 21 a 40 días:

1,00 punto.
De más de 200 horas o más de 40 días: 2,00 puntos.

Los cursos, seminarios, congresos o jornadas en los que
no se exprese duración alguna serán valorados con la pun-
tuación mínima a que se refieren las anteriores escalas.

Puntuación total por este apartado 3 puntos.
C) Por cada uno de los ejercicios aprobados en procesos

selectivos o Administración Local, 0,50 puntos.
Puntuación total por este apartado 2 puntos.
D) Promoción interna.
Para los aspirantes por el turno de promoción interna,

además de lo establecido en los apartados anteriores, por cada
mes completo de servicios prestados en esta Corporación Pro-
vincial de Jaén en plaza o puesto del Grupo E, 0,10 puntos.

Puntuación máxima por este apartado 10 puntos.

Justificación de los méritos alegados.
A) Experiencia profesional.
Certificación expedida por la Administración correspon-

diente, en la que se acrediten los servicios prestados.
B) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación o diploma expedido por la entidad organizadora,
cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad
privada en colaboración con las Administraciones Públicas,
deberá constar expresamente tal condición.

C) Ejercicios aprobados en procesos selectivos de Admi-
nistración Local.

Certificación expedida por la Administración Local corres-
pondiente, en la que se acrediten los ejercicios aprobados.

D) Promoción interna.
Certificación expedida por la Diputación Provincial de

Jaén, en la que se acrediten los años de. servicios prestados
en plaza o puesto del Grupo E.

2. Fase de oposición.
Consistirá en la realización de una prueba que constará

de dos ejercicios, uno práctico y otro teórico.

A) Ejercicio práctico: Consistirá en la realización de uno
o dos supuestos prácticos propuestos por el Tribunal y rela-
cionados con las Materias Específicas del Programa y las fun-
ciones encomendadas a la plaza a la que se opta. El tiempo
máximo de realización para los dos supuestos será de una
o dos horas, dependiendo del número de supuestos propuestos
por el Tribunal.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados los que no alcancen un mínimo de
10 puntos.

B) Ejercicio teórico: Consistirá en la realización de una
batería de preguntas tipo test sobre Materias Comunes del
Programa, el tiempo de duración será determinado por el Tri-
bunal. Será valorado hasta un máximo de 10 puntos y el
ejercicio no tendrá carácter eliminatorio.

Para superar la fase de oposición será preciso que los
aspirantes obtengan una puntuación mínima de 15 puntos,
sumadas las puntuaciones de ambos ejercicios, quedando eli-
minados del proceso selectivo quienes no obtengan dicha
puntuación.

El Tribunal pondrá en conocimiento de los aspirantes el
sistema de corrección, antes de la realización de las pruebas.

En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere
obtenido mayor puntuación, según el siguiente orden:

1.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el
primer ejercicio de la fase de oposición.

2.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el
segundo ejercicio de la fase de oposición.

3.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en la
fase de concurso.

Promoción interna: Los aspirantes que opten por este sis-
tema estarán exentos de los temas 1, 2, 4, 6 y 7 de las
Materias Comunes y 6, 8, 9, 11 y 12 de las Materias
Específicas.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as se determinarán el lugar, día y
hora de constitución del Tribunal para la baremación de los
méritos alegados por los aspirantes.

Si las plazas reservadas a promoción interna y/o a dis-
capacidad quedasen desiertas, por no haber obtenido los aspi-
rantes la puntuación mínima exigida en la convocatoria, serán
acumuladas al turno libre.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación
y en el lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases.

Entre las distintas fases del proceso selectivo deberá trans-
currir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
oposición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Si la plaza reservada a promoción interna quedare desier-
ta, por no haber obtenido los aspirantes la puntuación mínima
exigida en la convocatoria, será acumulada al turno libre.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Diputación Provincial o Diputado/a

en quien delegue.
Vocales:

- Un/a funcionario/a de carrera Técnico/a experto/a en
la materia objeto de la convocatoria, designado/a por el Sr.
Presidente.
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- Un/a funcionario/a público/a de carrera designado/a por
la Junta de Andalucía.

- Un/a funcionario/a público/a, designado/a por el Sr. Pre-
sidente a propuesta de la Junta de Personal.

Secretario: Funcionario de carrera del Area de Organi-
zación y Recursos Humanos de la Diputación Provincial que
se designe, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de al menos la mitad más uno de los miembros, titulares
o suplentes, indistintamente.

Los vocales deberán estar en posesión de un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y nombramiento de funcionario.

La lista de los méritos de cada opositor así como las
puntuaciones en cada ejercicio se publicarán en los locales
donde se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre de los/as aspi-
rantes que haya obtenido la mayor puntuación en función
de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de
concurso y oposición, que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente
para que proceda al nombramiento de funcionarios/as de carre-
ra. En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas.

Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el Area
de Organización y Recursos Humanos de la Diputación Pro-
vincial, en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el
siguiente a que se haga pública la propuesta, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el/a aspirante propuesto/a no presentase la documen-
tación, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera y
perderá todos los derechos, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que hubieren podido incurrir.

Los/as aspirantes seleccionados/as deberán someterse,
previamente a la obtención de la condición de funcionario,
a un reconocimiento médico por los servicios que se le designen
por la Diputación Provincial a fin de comprobar que los/as
mismos/as no padecen enfermedad o defecto físico alguno
que le impida el desempeño de las funciones correspondientes
a la plaza para la que ha sido propuesto/a.

Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a esta-
rá exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o designación,
debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio,
Organismo o Corporación de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo de
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria se estará
a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y

supletoriamente, en lo no previsto anteriormente el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado, y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y demás disposiciones legales,
que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas podrán ser impugnados por
los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A N E X O

Materias comunes.
1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes,

Características y estructura. Principios generales.
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes del

Estado.
4. La Administración Pública Española. La Administración

General del Estado. La Administración de la Comunidad Autó-
noma. La Administración Local.

5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales. Idea general sobre las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El Régimen Local Español: La Provincia. Organización
y competencias.

7. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El
Reglamento y otras disposiciones generales.

8. La Ley de Haciendas Locales: Clasificación de los gastos
y de los ingresos. El Presupuesto de las Entidades Locales.
Elaboración y aprobación. Ejecución presupuestaria.

Materias específicas.
1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de

Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos.

2. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción. Eficacia y validez de los actos administrativos. La
notificación.

3. Los recursos administrativos en el ámbito de las Enti-
dades Locales. Concepto y clases. La revisión de oficio de
los actos administrativos.

4. Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden
del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y
certificados de acuerdos.

5. La Administración al servicio del ciudadano: Atención
al público. Acogida e información al ciudadano. Los servicios
de información administrativa.

6. La Informática en la Administración Pública. El Orde-
nador personal: sus componentes fundamentales.

7. La Ofimática: Tratamiento de textos, bases de datos
y hojas de cálculo.

8. La organización del trabajo y el trabajo en equipo en
la Administración Local.

9. Los documentos administrativos: Concepto. Funciones
y características. Distintos tipos de documentos administra-
tivos. Formación del expediente administrativo.

10. Los archivos. Concepto. Características y funciones.
Ideas generales sobre el sistema archivístico español. Criterios
de ordenación de los archivos vivos o de gestión.

11. Técnicas de redacción, elaboración y presentación
de los documentos. El lenguaje y estilo administrativo.
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12. El Personal al servicio de las Entidades Locales.

Lo que se hace público. para general conocimiento.

Jaén, 6 de julio de 2005.- El Presidente, P.D. (Resol.
17.1.2003), El Diputado Delegado de Organización y Recursos
Humanos, Miguel Toral González.

AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA

CORRECCION de errores de las bases de la con-
vocatoria para la provisión de cuatro plazas de Oficial
del Cuerpo de la Policía Local (BOJA núm. 136, de
14.7.2005).

E D I C T O

Detectado un error material en la redacción de las bases
que regirán la convocatoria efectuada por este Ayuntamiento
para la provisión, como funcionarios de carrera, de cuatro
plazas de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, publicadas
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» núm. 136,
del día 14 de los corrientes; por Resolución de la Alcaldía
de esta misma fecha, se ha procedido a su corrección en
los siguientes términos:

- Base 4.1, donde dice: «En el plazo de veinte días natu-
rales...», debe decir: «En el plazo de veinte días hábiles...».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Estepona, 22 de julio de 2005.

AYUNTAMIENTO DE MONTALBAN

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD, POR EL PROCE-
DIMIENTO DE OPOSICION Y MEDIANTE PROMOCION
INTERNA, UNA PLAZA DE FUNCIONARIO DE ADMINISTRA-
CION GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, VACANTE
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO

DE MONTALBAN DE CORDOBA

Bases de la convocatoria para proveer en propiedad una
plaza de Administrativo de Administración General de este
Ayuntamiento, mediante promoción interna, en ejecución de
la Oferta de Empleo Público del año 2004 (BOE núm. 288,
de 30.11.2004), y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 22.1 segundo párrafo y disposición adicional vigésimo
segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, el R.D. 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas y programas
mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local y los artículos 73 y siguientes del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de dicha Administración.

B A S E S

1.ª Características de la plaza.

1.1. La plaza está encuadrada en el Grupo C. Corres-
pondiente a la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
Los que deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

habrán de reunir los siguientes requisitos:

a) Ostentar la condición de funcionario de carrera de este
Ayuntamiento, perteneciente al Grupo D, Auxiliar Administra-
tivo de la Administración General, con una antigüedad de al
menos dos años.

b) Poseer la titulación de Bachiller Superior, Formación
Profesional de 2.º grado o equivalente o Acceso a la Uni-
versidad.

3.ª Solicitudes.
3.1. Participantes.
Quienes deseen participar en la presente prueba selectiva

deberán solicitarlo mediante el modelo general de instancia,
dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde, y deberán adjuntar resguardo
justificativo de haber pagado los derechos de examen. Si el
pago se efectuó mediante giro postal o telegráfico se consignará
el número de giro. La falta de presentación de instancia o
el pago de los derechos de examen darán lugar a la inadmisión
de los aspirantes. Para ser admitidos y tomar parte en las
pruebas selectivas, además de sus circunstancias personales,
los solicitantes habrán de manifestar en las instancias que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.2. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días naturales contados a partir del día siguiente de la publi-
cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

3.3. Lugar.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento, o en la forma que determina el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3.4. Derechos de examen.
El importe de los derechos de examen y de formación

del expediente por cada una de las pruebas selectivas se fija
en 30,00 euros, teniendo el aspirante derecho a su devolución
en los siguientes supuestos: 1. si no fuera admitido a las
pruebas, 2. si lo solicita antes de haber sido publicada la
lista definitiva de admitidos, 3. en caso de no celebración
del proceso selectivo y 4. si no puede tomar parte en la primera
de las pruebas por causa no imputable al mismo.

3.5. Subsanación de defectos.
Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,

se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4.ª Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos
que se expondrá en el tablón de anuncios de la Corporación
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los interesados podrán formular reclamaciones contra la
lista provisional de admitidos y excluidos en el plazo de diez
días, contados a partir del día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Trans-
currido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, serán
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe
la lista definitiva, que será expuesta exclusivamente en el tablón
de anuncios de la Corporación.
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5.ª Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
Presidente: El Ilmo. Sr. Alcalde o miembro de la Cor-

poración en quien delegue.
Secretario: El del Ayuntamiento o funcionario en quien

delegue.
Vocales:
a) Un representante de la Junta de Andalucía.
b) Un delegado de Personal de la Corporación.
c) A designar por el titular de la Alcaldía.
d) A designar por el titular de la Alcaldía.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

5.2. Titulación.
Los vocales deberán poseer titulación o especialización

igual o superior a la exigida en esta convocatoria.
5.3. Abstención y recusación.
Cuando concurran en los miembros del Tribunal alguna

de las circunstancias prevista en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, éstos se abstendrán de intervenir y notificarán esta
circunstancia a la Alcaldía; asimismo, los aspirantes podrán
recusarlos en la forma prevista en el artículo 29 de la citada
Ley.

5.5. Constitución y actuación.
El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia

del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto,
excepto el Secretario que tendrá voz pero no voto. En cada
sesión del Tribunal podrán participar los miembros titulares
presentes en el momento de su constitución y si están ausentes
los suplentes, sin que puedan sustituirse entre sí en la misma
sesión.

De cada sesión el Secretario extenderá un acta, donde
se harán constar las calificaciones de los ejercicios, y también
las incidencias y las votaciones que se produzcan.

Las actas numeradas y rubricadas junto con los exámenes
realizados por los opositores constituirán el expediente que
reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

5.6. Indemnizaciones por razones del servicio.
Todos los miembros del Tribunal percibirán las indem-

nizaciones que por razón del servicio vienen establecidas en
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio, o en la disposición aplicable
en el momento de la realización de las pruebas selectivas.

La Alcaldía, una vez conocido el número de aspirantes,
establecerá el máximo de asistencias a devengar.

El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas tendrá
la categoría segunda, de las fijadas para los que actúen en
la Administración Central del Estado, de acuerdo con el artícu-
lo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

6.ª Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
El primer ejercicio dará comienzo en las fechas que se

anunciarán en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva de aspirantes, y el orden de actuación de los opo-
sitores será el mismo que se encuentre establecido para las
pruebas selectivas de la Administración General del Estado.

El comienzo de los restantes ejercicios se anunciará sólo
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el local en
que se haya celebrado la prueba precedente, con una ante-
lación mínima de doce horas si se trata del mismo ejercicio,
y de veinticuatro si se trata de uno nuevo.

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. Se podrán

reducir los plazos anteriormente indicados si lo propusiera el
Tribunal y aceptarán todos los aspirantes unánimemente,
haciéndolo constar en el expediente.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único.
La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el momento
de ser llamado comportará automáticamente la pérdida de
su derecho a participar en él y en los sucesivos, quedando
excluido del proceso selectivo. No obstante, en el supuesto
de fuerza mayor que haya impedido la presentación del aspi-
rante en el momento previsto, que esté debidamente acreditado
y así lo aprecie el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes
que no comparecieron cuando fueron llamados, siempre que
no haya finalizado la prueba correspondiente, ni se entorpezca
el desarrollo de la convocatoria con perjuicio para el interés
general o de terceros.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición sean corregidos sin conocer
la identidad de los aspirantes.

7.ª Pruebas selectivas y calificación.
La oposición constará de los siguientes ejercicios, de

carácter obligatorio y eliminatorio:

Primero. Teórico. Consistirá en contestar por escrito, en
un plazo máximo de dos horas, un cuestionario de 50 pre-
guntas tipo test, con tres respuestas alternativas, elaborado
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en
relación a los contenidos del programa que consta como Anexo
a esta convocatoria. Las preguntas dejadas en blanco o con-
testadas erróneamente no restarán puntuación alguna.

Segundo. Práctico. Consistirá en solucionar un supuesto
de carácter práctico elegido por sorteo público entre al menos
dos propuestos por el Tribunal, durante un tiempo máximo
de dos horas. Dicho supuesto constará de una o varias cues-
tiones a resolver y estará dirigido a apreciar la capacidad de
los aspirantes para llevar a cabo las tareas administrativas
cuya realización corresponda a los funcionarios de la Subescala
Administrativa de Administración General.

Durante el desarrollo de este ejercicio los aspirantes
podrán hacer uso en todo momento, de textos legales, colec-
ciones de jurisprudencia y libros de consulta de los que acudan
provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capa-
cidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y la
formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable.

El aspirante que no obtenga cinco puntos como mínimo
sobre un máximo de diez, en cada uno de los ejercicios, será
eliminado. La puntuación obtenida en cada ejercicio será la
media aritmética de las puntuaciones otorgadas por los miem-
bros del Tribunal, debiendo desecharse a estos efectos la máxi-
ma y la mínima concedidas, o en su caso, una de las que
aparezcan repetidas como tales, cuando difieran de las que
le sigan en más de dos puntos.

La puntuación total de cada aspirante será la suma de
los puntos obtenidos en todos los ejercicios de la oposición.

8.ª Publicidad de las calificaciones.
Terminada la calificación de cada ejercicio de la oposición,

en el mismo día en que se adopten los acuerdos correspon-
dientes, se publicará su resultado en el tablón de anuncios
y en los demás lugares que señalen las leyes.

9.ª Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Terminada la calificación del proceso selectivo, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación.

Al mismo tiempo el Tribunal elevará al Presidente de la
Corporación propuesta de nombramiento como funcionario de
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carrera de la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa, del Ayuntamiento de Montalbán, a favor del
opositor que haya obtenido la mayor puntuación, para que
formule el nombramiento pertinente.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría General
de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de que reúne las condiciones
exigidas para tomar parte en el presente proceso selectivo con-
forme a lo establecido en la base segunda de la convocatoria.
Dichos documentos son:

1. Certificado expedido por la Secretaría General de la
Corporación, en el que se acredite la condición de Auxiliar
de Administración General en propiedad del Ayuntamiento de
Montalbán de Córdoba, con indicación de la antigüedad.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el normal ejercicio de sus funciones.

3. Fotocopia compulsada del título de Bachiller Superior,
BUP, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente.

4. Declaración jurada de no ejercer otro tipo de cargo,
profesional o actividad pública o privada por cuenta propia
o ajena, retribuido o meramente honorífico que impida o
menoscabe el estricto cumplimiento de los deberes funcio-
nariales, comprometan su imparcialidad o independencia, o
perjudiquen los intereses generales de la Corporación.

El aspirante propuesto quedará dispensado de presentar
aquellos documentos que obren en su expediente personal
como funcionario del Ayuntamiento de Montalbán.

Si dentro del plazo indicado y salvo el caso de fuerza
mayor, el aspirante propuesto no presentara su documentación
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo.

Una vez revisada la documentación presentada por el
interesado y siendo ésta conforme con lo exigido en las pre-
sentes bases, el Presidente de la Corporación aprobará el nom-
bramiento mediante la correspondiente resolución, que será
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
y notificada al interesado, el cual habrá de tomar posesión
en el plazo de un mes, a partir de la fecha de la publicación
en el BOP.

En el mismo plazo, en su caso, el interesado deberá ejercer
la opción prevista en el art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas. Si no toma posesión dentro
del plazo perderá todos los derechos derivados de la superación
de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento
conferido, salvo causa justificada discrecionalmente apreciada
por el Ayuntamiento.

En el acto de toma de posesión los interesados, deberán
prestar juramento o promesa, de conformidad con el Real
Decreto 707/79, de 5 de abril.

10.ª Impugnación y revocación de las bases.
Contra estas bases que agotan la vía administrativa se

podrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes ante el órgano que lo ha dictado (art. 52 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local modificado por Ley 11/1999, y 107 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común modificados por Ley 4/1999) o, alternati-
vamente, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, dentro del plazo
de dos meses (arts. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
Ley 11/1999 y 10, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva). En ambos casos, el plazo se computará desde el día
siguiente a aquel en que se practique la presente notificación.

A N E X O

Tema 1. La Constitución Española, estructura y contenido.
Las declaraciones del artículo 9.3. Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público.
La Ley: Sus clases.

Tema 2. El administrado. La capacidad del administrado:
Causas modificativas. Derechos de los ciudadanos en sus rela-
ciones con la Administración Pública.

Tema 3. El acto administrativo. Concepto. Elementos.
Principios generales del procedimiento administrativo. Normas
reguladoras. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo: Días y horas hábiles; cómputo de plazos. Recepción
y registro de documentos.

Tema 4. El Procedimiento Administrativo Común: Sus
fases. El silencio administrativo. La teoría de la invalidez del
acto administrativo. Actos nulos y anulables. Convalidación.
Revisión de Oficio. Los recursos administrativos.

Tema 5. El servicio público. Nociones generales. El ser-
vicio público local. Los modos de gestión de los servicios:
Especial referencia a la concesión.

Tema 6. La contratación administrativa: Clases de con-
tratos. El expediente de contratación. El procedimiento de adju-
dicación. La formalización. Especialidades de las Entidades
Locales en materia de contratación.

Tema 7. Las Entidades Locales: Concepto y clases. El
municipio. El término municipal. La población del municipio.

Tema 8. El padrón municipal: Formación, mantenimiento,
revisión y custodia. Los certificados del padrón de habitantes.

Tema 9. Las competencias municipales. Organización
municipal: Organos necesarios. Funcionamiento de los órganos
colegiados locales. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 10. Singularidades del procedimiento administra-
tivo de las Entidades Locales. Expedientes: Concepto y tra-
mitación. El registro de entrada y salida. Requisitos en la pre-
sentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.
Recursos administrativos y jurisdiccionales contra los actos
locales.

Tema 11. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Las Ordenanzas fiscales.

Tema 12. La Función Pública Local y su organización.
Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. El
personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales: Espe-
cial referencia a su contratación. Derechos económicos de los
empleados públicos. La Seguridad Social.

Tema 13. Los bienes de las Entidades Locales. Clases
y régimen jurídico. El inventario.

Tema 14. Las formas de actividad de las Entidades Loca-
les. La intervención administrativa en la actividad privada. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias.

Tema 15. La potestad sancionadora de las Entidades
Locales. El procedimiento sancionador. Especialidades del pro-
cedimiento sancionador en materia de tráfico.

Tema 16. Competencia municipal en materia de urba-
nismo. Los instrumentos de planeamiento. La ejecución del
planeamiento: Sistemas de actuación.

Tema 17. Las relaciones interadministrativas. La coope-
ración económica del Estado a las inversiones de las Entidades
Locales. Los planes provinciales e insulares de cooperación
a las obras y servicios de competencia municipal y de red
viaria local.

Tema 18. El Programa de Fomento de Empleo Agrario.
Las competencias municipales en materia de cementerios y
servicios funerarios.

Tema 19. Haciendas Locales: Clasificación de los ingre-
sos. Ordenanzas fiscales. Los presupuestos locales. Contabi-
lidad Local.
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Tema 20. Nociones generales sobre prevención de riesgos
laborales en las Administraciones Públicas. Normativa de
aplicación.

Montalbán, 30 de junio de 2005.- El Alcalde-Presidente,
Florencio Ruz Bascón.

AYUNTAMIENTO DE RONDA

ANUNCIO de bases.

El Sr. Primer Teniente Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Ronda, mediante Resolución de Alcaldía de 1 de julio de
2005, en base a las atribuciones conferidas por la Ley 7/1985,
reguladora de las Bases del Régimen Local, acordó aprobar
la Convocatoria y Bases que a continuación se insertan:

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISION, POR EL SIS-
TEMA DE LIBRE DESIGNACION, DEL PUESTO DE JEFE DEL
CUERPO DE LA POLICIA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE RONDA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, median-

te libre designación de acuerdo con los principios de igualdad,
objetividad, mérito y capacidad, en virtud del artículo 12 de
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales, del puesto de trabajo que se relaciona:

Denominación del puesto: Jefe del Cuerpo de la Policía Local.
Categoría del puesto: Subinspector/categoría equivalente.
Adscripción: Funcionario Administración del Estado, Autonó-
mica o Local.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 13/2001, de

11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales,
los aspirantes deben ostentar la condición de funcionarios de
Cuerpos de la Policía Local o de otros Cuerpos de Seguridad,
con acreditada experiencia en funciones de mando y con igual
o superior rango y categoría que la del funcionario que ocupa
el puesto de superior categoría del cuerpo de Policía local
de Ronda (Subinspector).

Tercera. Solicitudes.
Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia fotocopia

compulsada del DNI, currículum vitae, justificante de ingreso
de los derechos de examen y documentos acreditativos de
los méritos alegados en el currículum. Estos últimos se acre-
ditarán mediante la presentación de originales o fotocopias
debidamente compulsadas, sin que sean tenidos en cuenta
ni valorados, aquellos, que aún alegados, fueran aportados
o justificados con posterioridad a la finalización del plazo de
presentación de instancias. No obstante lo dispuesto ante-
riormente, se podrá acompañar a la instancia resguardo acre-
ditativo de haber solicitado las certificaciones correspondientes,
siempre y cuando se presente dicha documentación no des-
pués de siete días de expedida y en todo caso antes de quince
días desde la terminación del plazo para la presentación de
solicitudes.

Los méritos alegados deberán referirse como máximo al
último día de la presentación de solicitudes.

Las solicitudes que se presenten se realizarán en el modelo
normalizado incluido en el Anexo I que se acompaña a las
presentes bases, dirigiéndose al Sr. Alcalde-Presidente de la
Corporación, y se presentarán en el Registro General de este

Ayuntamiento, en horario de 8,30 a 14,00 horas, de lunes
a viernes, durante el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán ser presentadas en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

Los derechos de examen, previstos en la Ordenanza Fiscal
Municipal, fijados en 30,00 euros, deberán abonarse mediante
ingreso o transferencia en la Sucursal en Ronda de Unicaja,
en el número de cuenta 2103 0166 31 0231000423, indi-
cando el puesto de trabajo al que aspira.

De esta convocatoria se dará publicidad íntegra mediante
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga,
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.

Cuarta. Nombramiento y cese.
El nombramiento recaerá en el candidato que, reuniendo

los requisitos exigidos en las presentes bases y convocatoria,
sea elegido discrecionalmente para ocupar el puesto de trabajo
referido.

La convocatoria podrá quedar desierta si ningún aspirante
es elegido para ocupar el puesto.

La resolución de nombramiento se motivará con referencia
al cumplimiento por parte del candidato elegido de los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, siendo
competente para ello el Sr. Primer Teniente Alcalde, Coor-
dinador del Area de Personal y Régimen Interior, por delegación
del Sr. Alcalde.

El nombramiento deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes contado desde el plazo de finalización del de pre-
sentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta
un mes más.

El aspirante así nombrado podrá ser cesado con carácter
discrecional.

Quinta. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por las presentes bases

y en su defecto, supletoriamente será de aplicación el Regla-
mento General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado aprobado por R.D.
364/1995, de 10 de marzo, y restantes normas que resulten
de aplicación.

Sexta. Impugnación de las bases.
Contra las presentes bases generales y su convocatoria,

que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por
los interesados con carácter potestativo recurso de reposición
ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente de los de Málaga, en el plazo de
dos meses, en ambos casos a partir del día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia o «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», conforme a lo dispuesto
en el art. 109.c) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y disposición adicional 14
de la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, de reforma de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, que modifica el artículo 8
de la Ley 29/98, de 13 de julio. También podrán utilizarse,
no obstante, otros recursos, si lo estimasen oportuno.

Ronda, 1 de julio de 2005.- El Coordinador del Area
de Personal, José Herrera Raquejo.
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AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Habiéndose aprobado por la Junta de Gobierno Local,
órgano competente por delegación expresa de la Alcaldía, en
sesión celebrada el día 16 de junio de 2005, las Bases para
la provisión, mediante concurso-oposición libre, de una plaza
de Inspector de la Policía Local, vacante en la plantilla de
personal funcionario de este Ayuntamiento, e incluida en la
Oferta de Empleo Público del año 2004, por medio del presente
se efectúa la convocatoria, con arreglo a las siguientes

BASES DEL CONCURSO-OPOSICION LIBRE PARA CUBRIR
EN PROPIEDAD LA PLAZA DE INSPECTOR DE LA POLICIA
LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO (JAEN)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
concurso-oposición de una plaza vacante en la plantilla y Rela-
ción de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, pertene-
cientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Categoría de Inspector del Cuerpo de la
Policía Local, de conformidad con el acuerdo de fecha 16
de junio de 2005 de la Junta de Gobierno Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, se encuadran en el Grupo B del art. 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, dotadas con las retribuciones corres-
pondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Público del
año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez

años para el pase a la situación de segunda actividad por
razón de edad.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico, Diplomado Universitario o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente en
el momento de realizar la solicitud, excepto el de estatura
que se acreditará en el examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, acompañada de la documen-
tación acreditativa de todos y cada uno de los requisitos exi-
gidos en la base 3.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que asciende a 30 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal, en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público
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las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1) Un representante de la Consejería de Gobernación.
2) Un representante de los delegados de personal de este

Ayuntamiento.
3) A designar por el titular de la Alcaldía.
4) A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el
ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la Categoría Segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme a la resolución que anualmente publica
la Secretaría General de Administración Pública de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad,
siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso,
la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de
la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose
finalmente el orden de prelación de los participantes en el
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior,
es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I
de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.2.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo II de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.

Se calificará de apto o no apto.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los seis meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.
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8.2.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo III de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.2.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras
aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los
rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. En los puestos
que impliquen mando, se explorarán además las capacidades
de liderazgo, organización, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.2.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cues-

tionario tipo test de preguntas con respuestas alternativas pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren
en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo IV
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final será la suma de ambos
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas,
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escue-
las Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la
homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha
de terminación de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al con-
curso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso,
del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Cor-
poración o lugar de celebración de las pruebas, elevando al
órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los documentos que no se hubie-
sen presentado junto con la solicitud.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas, o en su caso, alumnos, para
la realización del curso de capacitación, a los aspirantes pro-
puestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes
a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.
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12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de capacitación, les hallará la nota media entre las cali-
ficaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas o los alumnos serán
nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la que
se aspira, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de
un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa de conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de
concurso-oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

A.1. Titulaciones académicas.
A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-

te: 1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior
ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que
se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad.
A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia.
A.3.1. Formación. Los cursos superados en los centros

docentes policiales, los cursos que tengan la condición de
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las
Universidades, Administraciones Públicas o a través de los
Planes de Formación Continua, según su duración, serán valo-
rados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección para
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubie-
se producido un cambio sustancial del contenido o hubiese
transcurrido un período superior a cinco años desde la fina-
lización del primer curso y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia. La impartición de cursos de formación
dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en cursos
distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si
se acreditan las horas lectivas impartidas.



BOJA núm. 163Página núm. 76 Sevilla, 22 de agosto 2005

A.3.3. Ponencias y Publicaciones. Las publicaciones y
ponencias se valorarán en función del interés policial y por
su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00
punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos.
A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el
Ayuntamiento en Pleno (Máximo 4 felicitaciones), cada
una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto»
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para
las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos
de las pruebas B.2 y B.3.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34
años, de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49
años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
49 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 45
a 49 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

OBLIGATORIAS

B.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49

Hombres 8”50 8”90 9”30 9”70 10”10 10”50
Mujeres 9”50 10”00 10”50 11”00 11”50 12”00

B.2. Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento
de balón medicinal de 5 kilogramos para los hombres y de
3 kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro
lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a
la zona de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49

Hombres 5,30 5,00 4,75 4,50 4,25 4,00
Mujeres 5,25 4,75 4,25 3,75 3,25 2,75

B.3. Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal
con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo
horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en
el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de ancha,
que será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con
los dos pies completamente apoyados en el suelo y los talones
juntos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, pro-
yectando el cuerpo hacia delante para caer en la zona de
salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más

alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a
dicha línea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49

Hombres 2,00 1,90 1,80 1,70 1,60 1,50
Mujeres 1,70 1,56 1,42 1,28 1,14 1,00

B.4. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49

Hombres 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55”
Mujeres 4’35” 4’50” 5’05” 5’20” 5’35” 5’50”
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ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida audí-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO IV

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Constitución.
Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes cons-
titucionales en España. La Constitución Española de 1978.
Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española.
El Estado Español como Estado Social y Democrático de Dere-
cho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación y
diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
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inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del
artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

14. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos
municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera
local.

17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

18. La Licencia Municipal: Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario.

20. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun-
cionarios. Situaciones administrativas.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

22. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

23. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización
de medios técnicos.

24. La selección, formación, promoción y movilidad de
las Policías Locales de Andalucía.

25. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen
de incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

26. La Policía Local como instituto armado de naturaleza
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas
de fuego.

27. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

28. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas
y establecimientos públicos.

29. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos
y disciplina ambiental.

30. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

31. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas
las Administraciones. Actuación policial.

32. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

33. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.

34. Personas responsables: Autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de ejecución del delito.

35. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

36. Delitos contra la Administración Pública.
37. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
38. Homicidio y sus formas.
39. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-

nómico.
40. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
41. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
42. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

43. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
44. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad,

privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad:
Graves, menos graves y leves.

45. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación
y funciones.

46. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

47. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de
las comunicaciones telefónicas. Intervención de las comuni-
caciones postales. Uso de la información obtenida por estos
medios.

48. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una
detención.

49. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El proce-
dimiento de «Habeas Corpus».

50. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

51. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

52. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
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53. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

54. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención,
suspensión y revocación.

55. Transporte de mercancías peligrosas por carretera.
Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

56. La inspección técnica de vehículos. Transporte esco-
lar: Normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

57. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

58. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

59. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

60. Técnicas de tráfico I: Ordenación y regulación del
tráfico rodado. Conceptos básicos: Densidad, intensidad, capa-
cidad y velocidad. Señalización de las vías.

61. Técnicas de tráfico II: Características de las señales
de tráfico. Instalación de semáforos. El estacionamiento de
vehículos. Concepto y problemática. Ordenación del estacio-
namiento. Circulación peatonal.

62. Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legislación
aplicable.

63. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social, cultural.

64. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

65. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. Formación de acti-
tudes y relación con la conducta. Actitud policial ante la socie-
dad intercultural.

66. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

67. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones
ante estas situaciones.

68. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

69. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos y
reglas; características del mando: Funciones, estilos, meto-
dología; relación con subordinados; técnicas de dirección y
reuniones.

70. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la orga-
nización y relación con los subordinados; poder y autoridad.

71. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. Planificación. Organización, distri-
bución, ejecución y control del trabajo policial. Reuniones de
grupo. Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional
de los miembros del equipo.

72. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.
73. La Policía en la sociedad democrática. El mandato

constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.

La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

74. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. Inte-
gridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección
de personal. Deontología profesional. Código de conducta para
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villacarrillo, 6 de julio de 2005.- La Alcaldesa, M.ª Teresa
Vega Valdivia.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

CORRECCION de errores de las bases que se citan
(BOJA núm. 133, de 11.7.2005).

Al amparo de lo dispuesto en el art. 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se rectifican los errores detectados en la convocatoria
para provisión de una plaza de la Policía Local vacante en
la plantilla de este Ayuntamiento, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 133, de 11 de julio de 2005,
y Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 108, de
9 de julio de 2005, en el siguiente sentido:

Base 6.7. Donde dice: «... Decreto 236/88, de 4 de mar-
zo, ...el Tribunal se clasifica en cuarta categoría.», debe decir:
«... Decreto 462/2002, de 24 de mayo, ...el Tribunal se cla-
sifica en categoría segunda».

Almuñécar, 9 de agosto de 2005

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE JAEN

ANUNCIO de subasta de armas. (PP. 2599/2005).

En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de
Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero,
y Circular número 2/1995, de 20 de julio, del Excelentísimo
Señor Director General de la Guardia Civil, el 26 de septiembre
se procederá en la cabecera de la Comandancia de Jaén, sita
en Avda. Ejercito Español, 10, a subastar 504 lotes de armas.

Las armas estarán expuestas desde el día 19 al 23 de
septiembre, entre las 9,00 y las 13,00 horas, en dependencias
oficiales de la Comandancia.

Se efectuará dicha subasta en la modalidad de sobre cerra-
do, los cuales podrán ser adquiridos y entregados en las fechas
indicadas, en la misma dependencia.

La apertura de dichos sobres se realizará el día 26 de
septiembre, a partir de las nueve horas, en lugar habilitado
al efecto.

El Teniente Coronel Jefe, José Ortega Rodríguez.
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